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MEMORANDO 
210 
Bogotá D. C. 
 

 
PARA: JUAN SEBASTIÁN BELLO GONZÁLEZ 

Director de Relaciones Políticas 
 

DE: EDUARDO ANDRÉS GARZÓN TORRES 
Subsecretario de Gestión Local 
 
DIANA ALEJANDRA PARADA PRIETO 
Directora para la Gestión del Desarrollo Local 
 

 
ASUNTO:  Respuesta al Memorando No. 20251700179043 - Proposición 635 de 2025 

 

Respetado Juan Sebastián, reciba un cordial saludo;  
 
En atención al radicado del asunto, y en el marco de las funciones y competencias que le asisten a la Subsecretaría de 
Gestión Local y a la Dirección para la Gestión del Desarrollo Local, se remite respuesta a los numerales 2, 3, 5, 6, 7 
y 8 de la Proposición No. 635 de 2025 presentada por el H.C. Oscar Bastidas Jacanamijoy, integrante de la bancada 
del Movimiento Alternativo Indígena y Social - MAIS, relacionada con el tema: “¿Cómo vamos en la implementación de los 
programas sociales del Plan Distrital de Desarrollo 2024–2027 “Bogotá camina segura?” en los siguientes términos: 
 

“2. Para los programas sociales que han sido financiados por Fondos de Desarrollo Local en 2024 
y 2025, indique:  
- Nombre del programa  
- Objetivo general  
- Localidad ejecutora  
- Grupo poblacional y étnico beneficiado 
- Enfoque diferencial aplicado  
- Acciones desarrolladas  
- Presupuesto asignado y ejecutado  
- Resultados alcanzados  
- Requisitos para acceder  
- Justificación técnica y normativa en caso de no haberse asignado recursos a poblaciones 
específicas” 

 
Esta pregunta fue remitida a los veinte (20) Fondos de Desarrollo Local, cuyas respuestas se encuentran consolidadas 
en el archivo Excel adjunto denominado “Anexo 1. Programas Sociales AL”, en la hoja de cálculo denominada 
“Pregunta 2” que contiene la información relacionada con los presupuestos, metas, poblaciones beneficiadas.  
 

3. Describa cómo ha sido la articulación de su entidad con el Sistema Distrital de Cuidado en 
relación con mujeres cuidadoras pertenecientes a diferentes grupos poblacionales y étnicos en 
condición de vulnerabilidad. Indique:  
- Tipo de servicios ofrecidos  
- Cobertura actual (discrimine por grupo poblacional y étnico)  
- Barreras identificadas  
- Avances, impactos y retos (discriminando el enfoque territorial)  

https://cdi.gobiernobogota.gov.co/cdi/include/image.php?nombArchivo=5f802a8c12cd3537eaaa83406c356127f0375ad804cfe612c1f0fd305d27af42
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La Subsecretaría de Gestión Local remite información consolidada de los veinte (20) Fondos de Desarrollo Local 
relacionada con la pregunta antes citada, es importante precisar que los servicios ofertados desde los Fondos de 
Desarrollo Local, están dirigidos a todas las mujeres en sus diferencias y diversidades, la cual es una de las 
características de la cobertura actual en las garantías de accesibilidad y restablecimiento de derechos de las mujeres en 
Bogotá.  
 
En ese sentido y según la Política Pública de Mujer y Equidad de Género CONPES D.C. 14 de 2020, la oferta de 
servicios y atención a mujeres en sus diferencias y diversidades hace referencia a aspectos como:  edad, pertenencia 
étnica, orientación e identidad de género, procedencia rural, adscripción religiosa y discapacidad. 
 
Por lo tanto, se aclara que la información recopilada de los Fondos de Desarrollo Local obedece a la articulación de 
acciones en torno al tipo de servicios ofertados, cobertura, barreras identificadas y avances e impactos de los servicios 
ofertados en el Sistema Distrital de Cuidado desde los Fondos de Desarrollo Local para las mujeres en Bogotá, 
atendiendo a sus diferencias y diversidades.  
 
Se adjunta información desagregada en el archivo Excel “Anexo 2. Articulación de la Secretaría Distrital de 
Gobierno y sus Alcaldías Locales vinculadas en el Sistema Distrital de Cuidado, de la vigencia 2024 al 30 de 
abril del 2025”.  
 
Adicionalmente, para complementar la anterior información, y con relación a los diferentes proyectos de inversión 
de los Fondos de Desarrollo Local, desde la Dirección para la Gestión del Desarrollo Local, se remite una relación 
de los programas y metas correspondientes a mujeres de la vigencia 2024, especificando su magnitud y el presupuesto 
asignado, de acuerdo a la información reportada  en el Plan de Acción de avance metas PDL 2021-2024 con corte al 
31 de diciembre del 2024, publicado por la Secretaría Distrital de Planeación. Además, se allega la información 
relacionada con los programas y metas aprobadas en el Plan Operativo Anual de Inversiones (POAI) para la vigencia 
2025. Esta información se adjunta en el archivo Excel denominado “Anexo 3. Metas Mujeres Cuidadoras 2024-
2025”. 
 

5. ¿Qué mecanismos de transparencia, rendición de cuentas, seguimiento y control social ha 
implementado su entidad para garantizar el uso eficiente y justo de los recursos destinados a los 
programas sociales?  

 
Esta pregunta fue remitida a los veinte (20) Fondos de Desarrollo Local, cuyas respuestas se encuentran consolidadas 
en el archivo Excel adjunto denominado “Anexo 1. Programas Sociales AL”, en la hoja de cálculo denominada 
“Pregunta 5”. 
 

6. ¿Qué estrategias de participación efectiva ha puesto en marcha su entidad con organizaciones 
comunitarias, consejos consultivos, mesas poblacionales, étnicas y otros actores ciudadanos, en la 
planeación, ejecución y seguimiento de los programas sociales?  

 
Esta pregunta fue remitida a los veinte (20) Fondos de Desarrollo Local, cuyas respuestas se encuentran consolidadas 
en el archivo Excel adjunto denominado “Anexo 1. Programas Sociales AL”, en la hoja de cálculo denominada 
“Pregunta 6”. 
 

7. Explique cómo los programas sociales han incorporado el enfoque diferencial e interseccional 
con atención a los siguientes grupos:  
- Mujeres  
- Juventudes  
- Personas mayores  
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- Personas con discapacidad  
- Población LGBTI  
- Comunidades étnicas (señalar cada grupo étnico)  
- Personas en situación de pobreza extrema  
- Víctimas del conflicto armado  

 
Esta pregunta fue remitida a los veinte (20) Fondos de Desarrollo Local, cuyas respuestas se encuentran consolidadas 
en el archivo Excel adjunto denominado “Anexo 1. Programas Sociales AL”, en la hoja de cálculo denominada 
“Pregunta 7”. 
 

8. Indique qué metodologías ha utilizado su entidad para la identificación, focalización y 
caracterización de la población objetivo. Especifique si se han implementado:  
- Diagnósticos participativos  
- Consulta previa  
- Encuestas territoriales o censos  
- Mecanismos de gobernanza o validación comunitaria 

 
Esta pregunta fue remitida a los veinte (20) Fondos de Desarrollo Local, cuyas respuestas se encuentran consolidadas 
en el archivo Excel adjunto denominado “Anexo 1. Programas Sociales AL”, en la hoja de cálculo denominada 
“Pregunta 8”. 
 
Sin otro particular, quedamos prestos a cualquier precisión adicional que se requiera. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 
 
EDUARDO ANDRÉS GARZÓN TORRES              DIANA ALEJANDRA PARADA PRIETO 
Subsecretario de Gestión Local    Directora para la Gestión del Desarrollo Local 
 
 
Anexos: Anexo 1. Programas Sociales AL 

Anexo 2. Articulación de la Secretaría Distrital de Gobierno y sus Alcaldías Locales vinculadas en el Sistema Distrital de Cuidado, de la vigencia 
2024 al 30 de abril del 2025 
Anexo 3. Metas Mujeres Cuidadoras 2024-2025 

Proyectó: Lisseth Ibañez Rolong – DGDL   

                 Andrea Romero Guzmán – SGL    
             
Revisó:      Katherine Alvarado Camacho – DGDL  
                  Diana León Guerrero – DGDL  
 Andrea Puentes - SGL                  
 
Aprobó:    Katerine Hernández Infante – SGL 
                  Andrés Cárdenas Villamil – SGL  
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MEMORANDO 
 
300 
 
Bogotá D.C., 
 
PARA:   JUAN SEBASTIÁN BELLO GONZÁLEZ 
  Director de Relaciones Políticas 
 
DE:   MARÍA XIMENA MORALES TRUJILLO  
  Subsecretaria para la Gobernabilidad y Garantía de Derechos 
 
ASUNTO:  Comentarios – Cuestionario Proposición 635 – 2025 bajo el tema “¿Cómo vamos en la implementación 

de los programas sociales del Plan Distrital de Desarrollo 2024-2027 “Bogotá Camina Segura”?”.  presentada 
por el HC Oscar Fernando Bastidas Jacanamijoy, integrante de la bancada del partido MAIS. 
Radicado: 20251700179103. 

 
 
Respetado Director Bello,  
 
En el marco de las funciones y competencias de la Subsecretaría para la Gobernabilidad y Garantía de Derechos y 
las Direcciones de Derechos Humanos, Asuntos Étnicos y Convivencia y Diálogo Social establecidas en los artículos 
15, 16, 18 y 19 del Decreto Distrital 411 de 2016, “Por medio del cual se modifica la Estructura Organizacional de la Secretaría 
Distrital de Gobierno”, modificado por Decreto Distrital 051 de 2023, nos permitimos brindar respuesta al pronunciarse 
sobre el Cuestionario Proposición N° 635 2025 suscrito por el HC Oscar Fernando Bastidas Jacanamijoy, integrante 
de la bancada del partido MAIS, relacionada con el tema: “¿Cómo vamos en la implementación de los programas sociales del 
Plan Distrital de Desarrollo 2024-2027 “Bogotá Camina Segura”?” en los siguientes términos: 
 
 
 Dirección de Convivencia y Diálogo Social: 
 
“I. Relacione en un archivo Excel el listado completo de los programas sociales que son competencia de 
su Secretaría, entidad u organización, especificando para cada uno: 

1. Nombre del programa social. 
2. Objetivo general del programa social. 
3. Alcance territorial. 
4. Alcance poblacional. 
5. Estado del programa social: 

- En ejecución o No implementado (explique razones institucionales, técnicas o 
presupuestales).  
- Acciones del programa social pendientes de ejecutar y razones del retraso o suspensión. 
- Acciones del programa social desarrolladas (desde 2024 a la fecha). 
- Población beneficiaria (desagregada por grupo poblacional y étnico).  
- Enfoque diferencial aplicado (étnico, de género, etario, discapacidad, orientación sexual, 

víctimas, etc.).  
- Localidades intervenidas.  
- Presupuesto asignado y ejecutado por cada programa social y acción ejecutada (2024 – 

2025).  
- Requisitos para ser beneficiario”. 
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La Dirección de Convivencia y Diálogo Social de la Secretaría Distrital de Gobierno, dando respuesta a lo solicitado 
en el numeral 1 de la proposición 635-2025, se permite adjuntar archivo Excel con la información requerida, en el 
cual se relaciona el listado completo de los programas sociales que son competencia de esta Dirección, junto con la 
información detallada de cada uno, conforme a los criterios solicitados. 
 
Aclaración: Se informa que los valores presentados en la columna correspondiente al año 2024 hacen referencia al 
Proyecto de Inversión No. 7993 correspondiente al Plan de Desarrollo Distrital "Bogotá camina segura 2024–2027". 
 
 
“5. ¿Qué mecanismos de transparencia, rendición de cuentas, seguimiento y control social ha 
implementado su entidad para garantizar el uso eficiente y justo de los recursos destinados a los programas 
sociales?” 
 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 103 de la Constitución Política de Colombia, que establece “Son 
mecanismos de participación del pueblo en ejercicio de su soberanía: el voto, el plebiscito, el referendo, la consulta popular, el cabildo abierto, 
la iniciativa legislativa y la revocatoria del mandato” y en concordancia con el artículo 48 de la Ley 1757 de 2015 “Por la cual 
se dictan disposiciones en materia de promoción y protección del derecho a la participación democrática”, en el Acuerdo Distrital 131 
de 2004, modificado por el artículo 4 del Acuerdo Distrital 380 de 2009, que otorgan a la Veeduría Distrital la facultad 
de emitir lineamientos y cronogramas para la realización de Diálogos Ciudadanos y Audiencias Públicas de Rendición 
de Cuentas; la Secretaría Distrital de Gobierno ha realizado y llevado a cabo las jornadas correspondientes. 
 
Estas jornadas, han permitido presentar a la ciudadanía de manera eficiente y transparente los resultados de la gestión 
adelantada frente a los programas sociales relacionados en el punto No. 1 de la presente proposición. 
 
Asimismo, los informes respectivos han sido publicados en la página web institucional para su consulta pública, los 
cuales pueden ser consultados en el siguiente enlace: https://www.gobiernobogota.gov.co/rendicion-cuentas 
 
 
“6. ¿Qué estrategias de participación efectiva ha puesto en marcha su entidad con organizaciones 
comunitarias, consejos consultivos, mesas poblacionales, étnicas y otros actores ciudadanos, en la 
planeación, ejecución y seguimiento de los programas sociales?” 
 
Al respeto nos permitimos informar que la DCDS lidera algunas estrategias dentro de las que se encuentran los 
siguientes programas: 
 
Goles En Paz: 
 
La Dirección de Convivencia y Diálogo Social de la Secretaría Distrital de Gobierno, a través del programa Goles en 

Paz, ha implementado estrategias de participación efectiva mediante el acompañamiento permanente al 100 % de las 
reuniones ordinarias y extraordinarias de los Consejos Consultivos Locales de Barrismo Social. Esta labor, se lleva a 
cabo gracias a la designación de un(a) delegado(a) titular y un(a) suplente por cada localidad vinculada al programa, 
quienes participan activamente en representación de la entidad. Su función principal es brindar apoyo técnico y 
asistencia constante, lo que contribuye al fortalecimiento de estas instancias de participación y al seguimiento 
adecuado de los programas sociales en el marco de la convivencia y la cultura ciudadana. 
 
Equipo Territorial: 
 
El Equipo Territorial de la Dirección de Convivencia y Diálogo Social no tiene la competencia directa para 
acompañar instancias de participación como las mencionadas en la pregunta (organizaciones comunitarias, consejos 
consultivos, mesas poblacionales y étnicas, entre otros). No obstante, desde su enfoque misional, el componente de 

https://www.gobiernobogota.gov.co/rendicion-cuentas
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territorialización del diálogo trabaja en la prevención, atención y transformación de conflictividades latentes y 
manifiestas en las localidades de Bogotá. 
 
Para ello, lidera y articula procesos de fortalecimiento técnico con base en las capacidades institucionales, 
implementando estrategias propias de la DCDS. A través del trabajo conjunto con comunidades e instituciones, se 
construyen planes de acción concertados con mecanismos de seguimiento participativo. De esta forma, se promueve 
una cultura de convivencia y se fortalece la confianza ciudadana mediante el diálogo territorial. 
 
“7. Explique cómo los programas sociales han incorporado el enfoque diferencial e interseccional con 
atención a los siguientes grupos:  

- Mujeres – Juventudes.  
- Personas mayores - Personas con discapacidad.  
- Población LGBTI - Comunidades étnicas (señalar cada grupo étnico).  
- Personas en situación de pobreza extrema.  
- Víctimas del conflicto armado” 

 
Goles En Paz: 
 
Desde el programa Goles en Paz, se ha incorporado el enfoque diferencial e interseccional a través de diversas 
estrategias orientadas a reconocer y atender las particularidades de los distintos grupos poblacionales. En cuanto a 
las mujeres, se implementa la Estrategia de Mujeres y Equidad de Género, con participación activa de lideresas 
pertenecientes a organizaciones de barras populares de Bogotá. Esta estrategia busca resignificar el rol de las mujeres 
diversas en los entornos futbolísticos, mediante acciones que promuevan la igualdad, el liderazgo femenino y la 
eliminación de violencias basadas en género (VBG). 
 
Respecto a las juventudes, personas mayores, niños, niñas y adolescentes, el programa reconoce el carácter 
intergeneracional de su población objetivo. Por ello, se diseñan experiencias pedagógicas adaptadas a cada etapa de 
la vida, como la Ruta del Aguante, que permite el desarrollo de acciones culturales y de participación ajustadas a sus 
trayectorias, promoviendo el diálogo intergeneracional y la construcción de entornos seguros y solidarios. 
 
Frente a la población con discapacidad, Goles en Paz ha establecido articulaciones con integrantes de la Red de 
Hinchas con Capacidades Diversas, avanzando en la identificación de sus necesidades específicas para ajustar la 
oferta programática y garantizar una participación más incluyente. 
 
Si bien el programa no trabaja de manera directa con otros grupos como la población LGBTI, comunidades étnicas, 
personas en situación de pobreza extrema o víctimas del conflicto armado, su enfoque interseccional permite una 
apertura constante para reconocer y adaptar sus acciones en función de la diversidad que se identifica en los 
territorios y organizaciones que acompañan. 
 
Equipo Territorial: 
 
Desde el componente de territorialización del diálogo, el Equipo Territorial de la DCDS incorpora el enfoque 
diferencial e interseccional como principio orientador en la formulación y ejecución de los planes de trabajo para la 
transformación de conflictividades sociales. El enfoque se aplica a partir del reconocimiento de la diversidad 
territorial y de las múltiples dimensiones que atraviesan a las comunidades: género, edad, identidad étnica, orientación 
sexual, condición de discapacidad, situación socioeconómica y experiencias de victimización. 
 
Si bien no se interviene directamente a cada grupo poblacional de forma segmentada, la metodología participativa 
que guía el trabajo territorial permite identificar junto con las comunidades e instituciones, la necesidad de incluir 
estos enfoques cuando las dinámicas del conflicto así lo requieren. Esta identificación es el punto de partida para 
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ajustar las acciones de intervención, garantizando así respuestas contextualizadas, respetuosas de las diferencias y 
orientadas a la inclusión y la equidad. 
 
 
“8. Indique qué metodologías ha utilizado su entidad para la identificación, focalización y caracterización 
de la población objetivo. Especifique si se han implementado: 

- Diagnósticos participativos.  
- Consulta previa - Encuestas territoriales o censos.  
- Mecanismos de gobernanza o validación comunitaria”. 

 
Goles En Paz:  
 
El programa Goles en Paz ha implementado diversas metodologías para la identificación, focalización y caracterización 
de su población objetivo, centradas principalmente en colectivos y organizaciones futboleras presentes en las 19 
localidades de Bogotá. Una de las principales herramientas ha sido la georreferenciación, mediante la cual se han 
identificado los territorios con mayor presencia e incidencia de estas organizaciones, lo que ha permitido establecer 
zonas prioritarias de intervención. 
 
Actualmente, el programa desarrolla un diagnóstico participativo, cuyo objetivo es reconocer problemáticas, 
necesidades y prioridades de las comunidades vinculadas al barrismo social. Este ejercicio metodológico, fortalece la 
planificación de acciones de ciudad ajustadas a las realidades locales y promueve la participación directa de las bases 
sociales en la definición de líneas estratégicas. Aunque no se han implementado mecanismos como consulta previa 
o encuestas territoriales formales, el enfoque participativo ha permitido validar información a través del diálogo 
constante con liderazgos barriales y organizaciones sociales, favoreciendo la identificación progresiva de la población 
beneficiaria. 
 
Equipo Territorial:  
 
El componente de territorialización del diálogo de la Dirección de Convivencia y Diálogo Social aplica un enfoque 
metodológico integral para abordar las conflictividades sociales, el cual parte de la identificación y análisis de 
contextos específicos. La identificación de las situaciones se realiza a través de múltiples canales: solicitudes formales 
(oficios, derechos de petición, memorandos), espacios de participación ciudadana (comités civiles de convivencia, 
encuentros comunitarios), reportes del Observatorio de Conflictividades, participación institucional en territorios y 
hechos derivados de la movilización social. 
 
Una vez priorizadas las solicitudes, se desarrollan mesas de trabajo iniciales con actores clave, donde se define 
colectivamente la pertinencia de la intervención y se inicia la caracterización de la conflictividad. Este proceso incluye 
el levantamiento de información, la elaboración de diagnósticos y la formulación conjunta de planes de trabajo, bajo 
metodologías participativas y validación comunitaria. Entre las estrategias aplicadas para la atención y transformación 
de conflictividades se encuentran: mesas de diálogo, acciones inspiradoras, pactos de convivencia, pactos por la 
sostenibilidad, servicio social estudiantil, intervenciones en zonas de rumba, dispositivos del diálogo y procesos de 
cualificación comunitaria. Todas son lideradas por profesionales territoriales y se desarrollan con el acompañamiento 
de entidades competentes. 
 
Toda esta información se sistematiza en el aplicativo Poliscopio, una herramienta de la Secretaría Distrital de 
Gobierno que permite la gestión, seguimiento y análisis de los casos atendidos. Este proceso metodológico 
contribuye al cumplimiento de los objetivos establecidos en el Plan Distrital de Desarrollo Bogotá Camina Segura, 
particularmente en lo relacionado con el fortalecimiento de la gobernanza, la cultura de la convivencia y la 
recuperación de la confianza ciudadana. 
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Dirección de Asuntos Étnicos:  
 
“I. Relacione en un archivo Excel el listado completo de los programas sociales que son competencia de 
su Secretaría, entidad u organización, especificando para cada uno: 

1. Nombre del programa social. 
2. Objetivo general del programa social. 
3. Alcance territorial. 
4. Alcance poblacional. 
5. Estado del programa social: 

- En ejecución o No implementado (explique razones institucionales, técnicas o 
presupuestales).  
- Acciones del programa social pendientes de ejecutar y razones del retraso o suspensión. 
- Acciones del programa social desarrolladas (desde 2024 a la fecha). 
- Población beneficiaria (desagregada por grupo poblacional y étnico).  
- Enfoque diferencial aplicado (étnico, de género, etario, discapacidad, orientación sexual, 

víctimas, etc.).  
- Localidades intervenidas.  
- Presupuesto asignado y ejecutado por cada programa social y acción ejecutada (2024 – 

2025).  
- Requisitos para ser beneficiario”. 

 
La Dirección de Asuntos Étnicos de la Secretaría Distrital de Gobierno, cuenta con el proyecto de inversión 8010 
“Fortalecimiento de la capacidad institucional y de los actores sociales para la garantía, promoción y protección de los derechos de las 
comunidades étnicas en Bogotá, D.C.”, el cual se encuentra asociado a la siguiente estructura del Plan Distrital de 
Desarrollo 2024-2027, “Bogotá Camina Segura”:  
 

• Objetivo estratégico: Bogotá confía en su bien – estar.  
• Programa: 12 Bogotá cuida a su gente. 

 
Por lo tanto, para dar respuesta a lo requerido en la proposición 635-2025, se brindará la información disponible de 
la ejecución de las metas del proyecto de inversión 8010, que a su vez materializa el programa 12 del Plan Distrital 
de Desarrollo. (Archivo en Excel - Anexo DAE - Punto 1 - Proposición 635-2025).  
 
 
5. “(…) ¿Qué mecanismos de transparencia, rendición de cuentas, seguimiento y control social ha 

implementado su entidad para garantizar el uso eficiente y justo de los recursos destinados a los 
programas sociales? (…) 

 
La Dirección de Asuntos Étnicos y las Subdirecciones de Asuntos para Comunidades Negras, Afrocolombianas, 
Raizales y Palenqueras, y de Asuntos Indígenas y Rrom, ejerce la secretaría técnica de las instancias consultivas de 
los grupos étnicos en Bogotá; razón por la cual, coordina la realización de las sesiones de estas instancias según las 
normas que las regulan, como escenarios de articulación, diálogo y concertación entre la Administración Distrital y 
los pueblos y comunidades étnicas residentes en Bogotá, D.C. Lo anterior, teniendo presente las funciones de estas 
Comisiones y Consejos consultivos, a saber:  
 

• Decreto 612 de 2015 - Consejo Consultivo y de Concertación para los Pueblos Indígenas en Bogotá D.C. 
“Artículo 2°- Objeto: El Consejo Consultivo y de Concertación para los Pueblos Indígenas en Bogotá, D.C. tendrá por objeto 
apoyar la orientación y concertación de las acciones requeridas o derivadas del proceso de implementación y seguimiento de la Política 
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Pública para los Pueblos Indígenas en Bogotá D.C.; del Plan Integral de Acciones Afirmativas y de todas las decisiones 
administrativas susceptibles de afectarlos”. 
 

• Decreto 474 de 2019 - Comisión Consultiva de las Comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y 
Palenqueras de Bogotá, D.C. “Artículo 3. Funciones. La Comisión Consultiva de las Comunidades Negras, 
Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras de Bogotá, D.C., tendrá las siguientes funciones: 1) Servir de instancia de diálogo, 
concertación e interlocución entre las comunidades que representan y la Administración Distrital; 3) Promover, impulsar, hacer 
seguimiento y evaluación a las normas que desarrollan los derechos de las comunidades que representan”. 

 
• Decreto 818 de 2019 - Consejo Consultivo y de Concertación para el pueblo Rrom o Gitano de la Kumpania 

de Bogotá D.C. “Artículo 3. Funciones: El Consejo Consultivo y de Concertación para el pueblo Rrom o Gitano de la 
Kumpania de Bogotá, D.C., tendrá las siguientes funciones: 1. Analizar el impacto del proceso de ejecución de la Política Pública 
para el pueblo Rrom o Gitano de la Kumpania de Bogotá D.C., y el Plan Integral de Acciones Afirmativas, proponiendo fórmulas 
o mecanismos de ajuste y actualización; 3. Orientar y concertar las acciones, programas, proyectos, lineamientos y disposiciones 
administrativas susceptibles de afectar al Pueblo Rrom o Gitano de la Kumpania de Bogotá D.C., preservando la integridad 
cultural, social, económica y territorial del mismo”. 

 
En virtud de lo anterior, la agenda de las sesiones de estos espacios consultivos consiste en que cada sector de la 
Administración Distrital socializa el avance en la implementación de los programas y compromisos adquiridos con 
los grupos y comunidades étnicas en Bogotá, mediante un proceso de concertación, consignados en instrumentos 
de planeación como los planes integrales de acciones afirmativas, adoptadas para el periodo 2020-2024 o la 
implementación de los planes de acción de los cuatro documentos CONPES que adoptan las políticas públicas 
étnicas en el Distrito para el periodo 2024 – 2036.  Para el caso de la Comunidades Raizal y Palenquera, se realiza un 
ejercicio similar, convocando a sus instancias de representación y participación en el Distrito: la organización ORFA 
y el Kuagro Moná Ri Palenque Andi Bakatá, respectivamente.  

 
 

6.  “(…) ¿Qué estrategias de participación efectiva ha puesto en marcha su entidad con organizaciones 
comunitarias, consejos consultivos, mesas poblacionales, étnicas y otros actores ciudadanos, en la 
planeación, ejecución y seguimiento de los programas sociales?” (…) 

 
La Dirección de Asuntos Étnicos en conjunto con la Subdirección de Asuntos para Comunidades Negras, 
Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras, y la Subdirección de Asuntos Indígenas y Rrom, coordina los escenarios 
de diálogo e interlocución para la implementación de las políticas públicas étnicas. Para el caso de la Comunidad 
Raizal y la Comunidad Palenquera, la Dirección de Asuntos Étnicos de la Secretaría Distrital de Gobierno realiza la 
articulación con la Organización de la Comunidad Raizal con Residencia fuera del Archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina – ORFA y el Kuagro Moná Ri Palenque Andi Bakatá, respectivamente.  
 
Adicionalmente, al ejercer la secretaría técnica de los espacios consultivos étnicos en Bogotá, la Dirección de Asuntos 
Étnicos en conjunto con sus Subdirecciones adscritas, ha desarrollado las sesiones de estos espacios.  
 
A continuación, se presenta la información para cada espacio consultivo étnico del cual la Dirección de Asuntos 
Étnicos con sus Subdirecciones adscritas ejerce la secretaría técnica:  
 

• Consejo Consultivo y de Concertación para los Pueblos Indígenas en Bogotá D.C. 
 1° sesión: 10 de septiembre de 2024. 
 2° sesión: 29 de octubre de 2024. 
 3° sesión: 17 de diciembre de 2024.  
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• Comisión Consultiva de las Comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras de Bogotá, 
D.C. 
 
 1° sesión: 23 de abril de 2024.  
 2° sesión: 23 de diciembre de 2024.  

 
• Consejo Consultivo y de Concertación para el pueblo Rrom o Gitano de la Kumpania de Bogotá D.C. 

 
Durante la vigencia 2024, no se realizaron sesiones del consejo consultivo gitano debido al proceso de cambio de los 
representantes que conforman este espacio que se llevó a cabo en la pasada vigencia, dando cumplimiento al 
parágrafo 2 del artículo 2° del Decreto 874 de 2019: “Parágrafo 2. Espacio Autónomo. Estará integrado por diez (10) 
representantes de las organizaciones legalmente registradas en la Dirección de Asuntos Indígenas, Rrom y Minorías del Ministerio del 
Interior como son PRORROM y Unión Romaní. Dichos representantes serán elegidos en el marco de los usos y costumbres que para el 
pueblo Rrom, la Kriss Rromani constituye la máxima instancia de autogobierno dentro la Kumpania.” No obstante, la instancia 
consultiva gitana mantuvo un diálogo constante con los sectores del Distrito, durante la vigencia 2024, para la 
materialización del artículo 202 del Plan Distrital de Desarrollo.  
 
Vigencia 2025: 
 
Durante la vigencia 2025 se han desarrollado dos (2) sesiones de estos espacios:  
 

 Una (1) del Consejo Consultivo y de Concertación para Pueblos Indígenas en el mes de abril. 
 Una (1) de la Comisión Consultiva de Comunidades Negras, Afrocolombianas, el mes de mayo.  

 
 
7. “(…) Explique cómo los programas sociales han incorporado el enfoque diferencial e interseccional 

con atención a los siguientes grupos (…): 
 

Las metas del proyecto de inversión 8010 integran de manera explícita el enfoque étnico diferencial, en tanto están 
orientadas a fortalecer tanto la capacidad institucional como la de los actores sociales, con el fin de garantizar el 
respeto, la protección y la promoción de los derechos, costumbres, tradiciones y expresiones culturales de los pueblos 
y comunidades étnicas que habitan en el Distrito Capital. Este enfoque no solo reconoce la diversidad étnica como 
un valor fundamental, sino que también busca traducir dicho reconocimiento en acciones concretas que aseguren la 
participación efectiva de estas comunidades en la formulación, implementación y evaluación de las políticas públicas. 
 
En este contexto, uno de los mecanismos clave para la implementación del enfoque diferencial ha sido la oferta de 
servicios a través de los Espacios de Atención Diferenciada. En dichos espacios, se realiza un seguimiento sistemático 
y desagregado de la población atendida, lo cual permite identificar con mayor precisión sus características y 
necesidades. Para ello, se recopilan datos desagregados por variables poblacionales como grupo étnico, sexo, edad, 
condición migratoria, territorio de procedencia, entre otras. Esta desagregación no solo contribuye a una 
caracterización más precisa de la población objetivo, sino que también permite focalizar las intervenciones de manera 
más efectiva, garantizando la pertinencia cultural y territorial de los servicios brindados. 
 
Por lo anterior, en el marco de los servicios que se brindan en los Espacios de Atención de Diferenciada, se cuenta 
con el dato de atenciones desagregado por las siguientes variables poblacionales (Archivo en Excel - Anexo DAE - 
Punto 7- Proposición 635-2025): 
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Formato de Consolidado de Atenciones por Mes – EAD 2024 

       PERTENENCIA ETNICA DE LAS PERSONAS ATENDIDAS 

Mes 
Total 

Atenciones 
Mujeres 

Atendidas 

Personas 
LGTBIQ

+ 
Atendidas 

Personas 
Víctimas 

Jóvenes 
(14-28) 

Adultos 
Mayores 

(60+) 
Afro Indígena Raizal Palenquera Rrom Ninguna 

No 
Marca 

Febrero 1249 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Marzo 1477 714 1 299 58 7 46 1100 0 0 38 121 179 

Abril 1665 879 1 270 111 18 178 1103 16 35 55 31 165 

Mayo 1653 839 1 284 142 26 215 892 11 7 95 35 216 

Junio 1457 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Julio 1503 759 1 280 112 9 136 828 13 0 85 211 118 

Agosto 1057 490 1 179 107 12 147 541 15 20 56 62 0 

Septiembre 1279 649 4 279 103 2 11 778 5 40 76 46 257 

Octubre 1327 712 4 228 92 21 170 691 15 25 80 54 203 

Noviembre 1884 1053 5 350 112 27 193 1176 14 45 109 110 184 

Diciembre 1238 734 2 178 74 23 60 866 0 20 134 170 0 

Total 15789 6829 20 2347 911 145 1156 7975 89 192 728 840 1322 

 
 

Formato de Consolidado de Atenciones por Mes – EAD 2025 

       PERTENENCIA ETNICA DE LOS USUARIOS 

Mes 
Total 

Atenciones 
Mujeres 

Atendidas 

Personas 
LGTBIQ+ 
Atendidas 

Personas 
Víctimas 

Jóvenes 
(14-28) 

Adultos 
Mayores 

(60+) 
Afro Indígena Raizal Palenquera Rrom Ninguna 

No 
Marca 

Febrero 68 22 0 0 13 0 0 0 29 0 0 0 0 

Marzo 1091 515 1 230 195 27 291 269 14 50 75 141 30 

Abril 1302 731 3 409 228 67 585 229 75 48 85 211 105 

Total 2461 1268 4 639 436 94 876 498 118 98 160 352 135 

Fuente: Secretaría Distrital de Gobierno – Dirección de Asuntos Étnicos. Consolidado de atenciones – Espacios de Atención 
Diferenciada. 

 
 
8. “(…) Indique qué metodologías ha utilizado su entidad para la identificación, focalización y 

caracterización de la población objetivo. Especifique si se han implementado (…):   
 

Para avanzar en el cumplimiento de las metas establecidas en el proyecto de inversión 8010, orientado a la 
implementación efectiva de las políticas públicas étnicas, la Dirección de Asuntos Étnicos junto con sus 
Subdirecciones adscritas, ha implementado mecanismos de gobernanza con las instancias consultivas étnicas, a fin 
de identificar la población étnica beneficiaria. Estos mecanismos se han desarrollado en articulación con las instancias 
consultivas étnicas, con el propósito de fortalecer los procesos de diálogo y concertación, y garantizar la inclusión 
activa de los pueblos étnicos en la toma de decisiones.  
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Como resultado de este trabajo conjunto, se ha logrado identificar con mayor precisión a la población étnica 
beneficiaria, asegurando que la planeación y ejecución de las acciones del proyecto respondan de manera pertinente 
a las realidades, necesidades y prioridades de estas comunidades. 
 
 
 Dirección de Derechos Humanos:  
 
“I. Relacione en un archivo Excel el listado completo de los programas sociales que son competencia de 
su Secretaría, entidad u organización, especificando para cada uno: 

6. Nombre del programa social. 
7. Objetivo general del programa social. 
8. Alcance territorial. 
9. Alcance poblacional. 
10. Estado del programa social: 

- En ejecución o No implementado (explique razones institucionales, técnicas o 
presupuestales).  
- Acciones del programa social pendientes de ejecutar y razones del retraso o suspensión. 
- Acciones del programa social desarrolladas (desde 2024 a la fecha). 
- Población beneficiaria (desagregada por grupo poblacional y étnico).  
- Enfoque diferencial aplicado (étnico, de género, etario, discapacidad, orientación sexual, 

víctimas, etc.).  
- Localidades intervenidas.  
- Presupuesto asignado y ejecutado por cada programa social y acción ejecutada (2024 – 

2025).  
- Requisitos para ser beneficiario”. 

 
En el marco del Plan Distrital de Desarrollo “Bogotá Camina Segura 2024-2027” se establecieron 5 objetivos 
estratégicos. Particularmente, los propósitos y acciones de la Dirección de Derechos Humanos de la Secretaría 
Distrital de Gobierno se encuentran establecidos en objetivo estratégico “Bogotá confía en su bienestar” cuyo eje 
principal busca garantizar el desarrollo ciudadano. 
Por lo anterior, las apuestas de la Dirección se enmarcaron en el programa PDD 12 “Bogotá cuida a su gente”, encargado 
de materializar todas las apuestas de bienestar para la ciudadanía, el fortalecimiento de las rutas de atención, y la 
promoción de alternativas de inclusión social.  
 
De esta forma, para materializar las apuestas del programa se creó el proyecto de inversión 7988 “Fortalecimiento de 
la capacidad institucional y de los actores sociales para la garantía, promoción y protección de los derechos humanos y de libertad religiosa 
y de conciencia en Bogotá D.C”, por medio del cual se ejecutan 3 metas PDD de la siguiente manera: 
 

1. Atender el 100% de las personas que ingresan a las rutas de prevención de vulneraciones de los 
derechos humanos de mujeres, personas de los sectores sociales LGBTI, víctimas de trata de 
personas, víctimas de abuso de autoridad, defensores y defensoras de derechos humanos, 
población en proceso de reintegración o reincorporación y a la atención de derechos 
fundamentales de religión culto y conciencia; atendiendo las recomendaciones de las alertas 
tempranas. 

 
El presupuesto asignado para esta meta corresponde al siguiente:  
 

• Vigencia 2024: $ 812.179.832    
• Vigencia 2025: $ 2.476.016.000 
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La población atendida, tal como se detallará a continuación, corresponde al 100% de los casos remitidos para 
atención en las rutas de atención, así como la población impactada en el marco de las estrategias, actividades y 
sensibilizaciones adelantadas en los distintos componentes de prevención, alertas tempranas y movilizaciones 
sociales:  
 
El Componente de Prevención: Concentra las garantías de asistencia y prevención, a través vez de seis (6) rutas 
de atención a población víctima de amenazas, riesgos, vulnerabilidades contra la vida, la integridad y la libertad. Bajo 
este contexto, se describen las siguientes Rutas de Atención:  
 

- Ruta Distrital de Atención a Defensores y Defensoras de Derechos Humanos: Brindar una atención 
preventiva e integral con el fin de garantizar los derechos al ciudadano o ciudadana que ejercen un liderazgo 
en Bogotá D.C., y que reportan una posible situación de riesgo o amenaza como consecuencia del ejercicio 
de su labor en la promoción y defensa de los derechos humanos, además de reducir la estigmatización, con 
el objetivo de asegurar su permanencia en los diferentes espacios de participación.  
 
Para acceder a la misma, el ciudadano o tercero podrá comunicarse a través del correo electrónico: 
defensoresydefensoras@gobiernobogota.gov.co, al celular: 3013827520 (WhatsApp) o asistir 
presencialmente a las instalaciones de la Secretaría Distrital de Gobierno. 

 
- Ruta Distrital de Atención para Víctimas del Delito de Trata de Personas: Brindar a las personas 

víctimas del delito de trata de personas (VTP) en Bogotá D.C., las medidas preventivas iniciales y 
transitorias, basado en los principios rectores de buena fe, dignidad, participación, intimidad, 
confidencialidad, igualdad y no discriminación e información, con el propósito de garantizar la recuperación 
física, psicológica y social de las víctimas, fundamentados en la protección de sus derechos humanos. 
 
Para acceder a la misma, el ciudadano o tercero podrá comunicarse a través del correo electrónico: 
lucha.trata@gobiernobogota.gov.co, al celular 3132889722 (WhatsApp) o asistir presencialmente a las 
instalaciones de la Secretaría Distrital de Gobierno.  

 
- Ruta Distrital de Atención a Víctimas de Violencia en razón a su Orientación Sexual e Identidad 

de Género: Brindar atención especializada e integral a la población de los sectores LGBTI que se 
encuentren en situación de riesgo y/o vulnerabilidad debido a violencias ejercidas en razón a su orientación 
sexual e identidad de género, con el fin de contribuir al apoyo en el proceso de construcción - 
reconstrucción de proyecto de vida, la interrupción del ciclo de violencia y el restablecimiento de sus 
derechos humanos. 
Para acceder a la misma, el ciudadano o tercero podrá comunicarse a través del correo electrónico: 
ruta.lgbti@gobiernobogota.gov.co, al celular: 3132889722 (WhatsApp) o asistir presencialmente a las 
instalaciones de la Secretaría Distrital de Gobierno. 

 
- Ruta por la Reconciliación: Esta ruta está dirigida a la población militante del partido producto del 

acuerdo final de paz y personas en proceso de reintegración (personas que se desmovilizaron individual o 
colectivamente de grupos de autodefensas y organizaciones guerrilleras) y personas en proceso de 
reincorporación (personas que adelantaron el proceso de dejación de armas y reincorporación a la vida civil 
en el marco del acuerdo final para la terminación del conflicto y la construcción de una paz estable y 
duradera), que se encuentren bajo una posible situación de riesgo o amenaza en la ciudad de Bogotá D.C., 
como consecuencia directa del proceso de desmovilización, dejación de armas y su tránsito a la vida civil. 
 

mailto:defensoresydefensoras@gobiernobogota.gov.co
mailto:lucha.trata@gobiernobogota.gov.co
mailto:ruta.lgbti@gobiernobogota.gov.co
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Para acceder a la misma, el ciudadano o tercero podrá comunicarse a través del correo electrónico: 
rutaporlareconciliacion@gobiernobogota.gov.co, al celular: 3243061279 (WhatsApp) o asistir 
presencialmente a las instalaciones de la Secretaría Distrital de Gobierno. 

 
- Ruta de Atención a Víctimas de Presunto Abuso de Autoridad por parte de la Fuerza Pública: 

Brindar una atención integral a las víctimas de presunto abuso de autoridad cometido por miembros de la 
fuerza pública en la ciudad de Bogotá D.C., en aras de evitar la victimización secundaria (revictimización) 
y los daños que puedan derivarse de los hechos victimizantes, encaminadas a garantizar a salvaguardar los 
derechos a la vida, libertad, seguridad e integridad personal de la población objeto, así como el 
restablecimiento de los derechos que hayan sido vulnerados tanto a la víctima directa como a sus familiares.  
 
Para acceder a la misma, el ciudadano o tercero podrá comunicarse a través del correo electrónico: 
abuso.fuerzapublica@gobiernobogota.gov.co, al celular 3132889722 (WhatsApp) o asistir presencialmente 
a las instalaciones de la Secretaría Distrital de Gobierno. 

 
- Otras Poblaciones: Diseñada para garantizar la atención a personas que, si bien no se encuentran 

contempladas dentro de los criterios específicos de las rutas de atención; presentan situaciones de 
vulnerabilidad que requieren una intervención oportuna. Esta ruta permite brindar orientación jurídica, 
asistencia psicosocial y remisión a instancias competentes, con el objetivo de asegurar el acceso efectivo a 
los derechos, la garantía de atención integral y el restablecimiento de condiciones de dignidad. 

 
Las rutas de atención se activan una vez la Dirección recibe información de los casos, la cual puede provenir de 
cualquier fuente: familiar/es, ciudadanía, entidades públicas, instituciones, ONGs, organismos de cooperación 
internacional, la víctima directamente, o cualquier otro medio, que puede ser remitida a los correos institucionales 
o líneas Distritales de la respectiva ruta o acercarse a las oficinas de la Dirección de Derechos Humanos de la 
Secretaría Distrital de Gobierno ubicado en el Edificio Liévano - Calle 11 No. 8-17 de Bogotá D.C,. 
 
Una vez se realiza la atención, desde la Dirección se brindan las medidas de asistencia iniciales y/o transitorias o se 
realizan las acciones de orientación correspondiente. A saber:   
 

• Medidas Iniciales: Se otorgan en todos los casos, previa verificación de los criterios de ingreso. 
  

 Orientación Jurídica 
 Acompañamiento Psicosocial. 
 Asesoría Administrativa: articulación con otras entidades competentes, Unidad Nacional de 

Protección (UNP), Policía Metropolitana de Bogotá (MEBOG) y Fiscalía General de la Nación 
(FGN), entre otros.  

 Orientación en Autoprotección y Autocuidado Individual y Colectivo.  
 

• Estas medidas se adoptan previa recomendación de la Sesión de Estudio de Casos (SEC) de la Dirección 
de Derechos Humanos de la Secretaría Distrital de Gobierno – DDHH SDG, y de los conceptos emitidos 
por la dupla psico–jurídica:  
  
 Alojamiento.  
 Apoyo para Arrendamiento. 
 Apoyo para Alimentación a través de paquetes alimentarios y no alimentarios (bono).  
 Servicio de Apoyo Transporte Interno.  
 Atención Psicosocial (incluye medidas de tipo socio económico o de superación de 

vulnerabilidades).  

mailto:rutaporlareconciliacion@gobiernobogota.gov.co
mailto:abuso.fuerzapublica@gobiernobogota.gov.co
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Los criterios para determinar el otorgamiento o no de medidas transitorias, está delimitado, en primer lugar, 
por los instructivos de las rutas distritales de atención que señalan el procedimiento que debe seguirse ante 
situaciones de riesgo urgente e inminente, teniendo en cuenta las particularidades de cada caso en concreto.  
 
Con base en lo anterior, la dupla psicosocial y jurídica realiza un concepto en el que se analizan las medidas 
a otorgar, el cual es presentado en Sesión de Estudio de Casos (compuesto por los 5 enlaces de las rutas). 
En esta sesión se deliberan las medidas y se aprueban, imprueban o modifican. Seguidamente, se remite al 
Director Técnico de Derechos Humanos, quien también deberá aprobar, improbar o modificar la solicitud 
de medidas presentadas y remitirla al asociado a cargo para su implementación.  
 

Bajo este contexto, en el marco de las rutas de atención la Dirección de Derechos Humanos brinda atención 
psicosocial y jurídica al 100% de los casos que son puestos en conocimiento de la entidad, sin discriminación, 
mediante los diferentes canales de comunicación dispuesto para estos fines.  
 
Para la vigencia 2024, se registró un total de cinco mil un (3.075) atenciones, discriminados así:  
 

Tabla 1. Atenciones realizadas a través de las Rutas de Atención del Componente de Prevención 
(Vigencia 2024). 

Ruta de Atención Ingresos Nuevos Hechos Orientaciones Seguimientos No Contacto Total 

Defensores y Defensoras 125 183 249 1149 143 1849 

LGBTI 21 10 58 105 15 209 

Trata de Personas 69 3 114 182 22 390 

Abuso de Autoridad 73 30 89 219 34 445 

Reconciliación 14 10 24 67 1 116 

Libertad Religiosa 0 0 0 0 0 0 

Otras Poblaciones 0 3 43 20 0 66 

Total 302 239 577 1742 215 3075 

Fuente: Elaborado con base en el módulo “Rutas de Atención de Derechos Humanos” del Sistema de Información 
Fecha de corte: 30 de abril de 2025. 

 
Para la vigencia 2025, se registró un total de mil doscientas noventa y dos (1.292) atenciones, discriminados así:  

 
Tabla 2. Atenciones realizadas a través de las Rutas de Atención del Componente de Prevención 

(Vigencia 2025). 

Ruta de Atención Ingresos Nuevos Hechos Orientación Seguimiento No Contacto Total 

Defensores y Defensoras 48 70 67 504 38 727 

LGBTI 7 2 15 23 3 50 

Trata de Personas 20 1 20 54 4 99 

Abuso de Autoridad 29 8 34 105 13 189 

Reconciliación 16 7 23 50 4 100 

Libertad Religiosa 19 2 21 50 5 97 

Otras Poblaciones 0 1 19 9 1 30 

Total 139 91 199 795 68 1.292 

Fuente: Elaborado con base en el módulo “Rutas de Atención de Derechos Humanos” del Sistema de Información 
Fecha de corte: 30 de abril de 2025 
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Con respecto a las Medidas Iniciales otorgadas por la Dirección de Derechos Humanos, se indica que, de acuerdo con 
los datos reportados se atendieron por primea vez en la vigencia 2024 ochocientos cuarenta y un (841) personas y 
en la vigencia 2025 doscientas setenta y ocho (278) personas, previa verificación de los criterios de ingreso, 
accedieron a la orientación jurídica, acompañamiento psicosocial, asesoría administrativa y orientación en Autoprotección / 
Autocuidado Individual y Colectivo, de acuerdo con las características individuales del caso.  
 
Asimismo, para la Secretaría Distrital de Gobierno, resulta importante la implementación del apoyo oportuno que 
permita el cumplimiento de la misionalidad de las dependencias y proyectos del Nivel Central de la Entidad. A 
continuación, se presentan las Medidas Preventivas Transitorias, en el marco de los ingresos a las Rutas de Atención, 
durante la vigencia 2025 (a corte 30 de abril), adoptadas previa recomendación de la Sesión de Estudio de Casos 
(SEC) de la Dirección de Derechos Humanos de la Secretaría Distrital; registrando un total de cincuenta y dos (52) 
medidas, discriminadas así:  
 

Tabla 3. Medidas Otorgadas – Ingreso a través de las Rutas de Atención del Componente de Prevención, (Vigencia 2025). 

Tipo de Medida 
Defensores y 
Defensoras 

LGBTI 
Trata de 
Personas 

Abuso de 
Autoridad 

Reconciliació
n 

Libertad 
Religios

a 
Total 

Arriendo 3 1 2 0 0 0 6 

Bono de Alimentación 2 3 1 1 0 0 7 

Traslado de Enceres 1 0 1 0 0 0 2 

Apoyo Trasporte (SITP) 2 1 2 2 13 0 20 

Alojamiento y 
Alimentación (Hotel) 

0 0 10 0 0 0 10 

Tramites Documentales 0 0 1 2 0 0 3 

Asistencia Psicológica 
Especializada 

1 3 0 0 0 0 4 

Total 9 8 17 5 13 0 52 

Fuente: Elaboración Propia 
Fecha de corte: 30 de abril de 2025 

 
Nota: Es importante señalar, que un único caso puede implicar la aplicación de diversas Medidas preventivas Transitorias, así como, 
puede acceder a la misma medida en más de una ocasión; dicha forma de aplicación y acceso se define en función de la caracterización 
específica del caso y de la tipología familiar del beneficiario. 
 
En cuanto a las acciones desarrolladas y articulación interinstitucional generada para la operación de las rutas de atención, se han 
implementado mecanismos concretos para garantizar un seguimiento eficaz y eficiente de los casos. En este sentido, 
se ha convocado la Mesa de Seguimiento a Alertas Tempranas y Vulneraciones de Derechos Humanos, la cual opera como un 
espacio técnico de articulación interinstitucional que permite establecer un canal de comunicación directo y 
permanente con entidades del orden distrital y nacional, a través del cual se coordinan acciones que respondan a las 
situaciones de riesgo identificadas en las distintas localidades del Distrito Capital, para la garantía de los derechos de 
líderes, lideresas, defensores y defensoras de derechos humanos.  
 
Producto de lo anterior, y en el marco de la problemática identificada de seguridad se han convocado sesiones de 
trabajo con la Unidad Nacional de Protección (UNP), la Fiscalía General de la Nación (FGN), la Policía 
Metropolitana de Bogotá (MEBOG) y la Secretaría de Seguridad, Convivencia y Justicia (SDSCJ), con el objetivo 
fortalecer los mecanismos de coordinación entre las entidades competentes para brindar una protección efectiva a 
las víctimas, mediante respuestas ágiles, oportunas y eficientes en la recepción, análisis, traslado y atención de los 
casos que involucren situaciones de riesgo. Estas acciones buscan no solo mitigar las amenazas identificadas, sino 
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también activar rutas de protección adecuadas que garanticen la salvaguarda de los derechos y la seguridad de las 
personas.  
 
Paralelamente, en el marco de las dimensiones del desarrollo humano y en cumplimiento de los compromisos 
adquiridos en los procesos de atención a la población beneficiaria, la articulación interinstitucional se ha consolidado 
como un eje estratégico para fortalecer las capacidades institucionales y mejorar la respuesta de la administración 
distrital, frente a las diversas necesidades de la ciudadanía. Este modelo tiene como propósito fundamental 
restablecer la dignidad, garantizar el acceso pleno a sus derechos fundamentales y generar oportunidades sostenibles 
que favorezcan el bienestar colectivo. En ese sentido, se han consolidado alianzas con entidades del orden distrital 
que desempeñan un papel clave en la implementación de políticas públicas orientadas al desarrollo social, económico 
y educativo, así como reconstrucción de memoria historia. Entre las principales instituciones con las que se llevan a 
cabo estas gestiones, se destacan: 
 

• La Secretaría Distrital de Planeación (SDP). 
• La Secretaría Distrital de Desarrollo Económico (SDDE). 
• La Secretaría de Educación del Distrito (SED). 
• La Secretaría Distrital de Salud (SDS). 
• La Secretaría Distrital de Integración Social (SDIS).  
• Centro de Memoria, Paz y Reconciliación.  

 
Esta articulación permite una respuesta institucional integral y el fortalecimiento de las condiciones necesarias para 
la protección efectiva, la estabilización y la reconstrucción de los proyectos de vida de las personas afectadas. Al 
respecto, durante la vigencia 2025 (a corte 30 de abril), se han realizado un total de noventa y tres (93) articulaciones 
interinstitucionales y con organizaciones de la sociedad civil, discriminadas así:  
 

Tabla 4. Articulaciones Interinstitucionales realizadas a través de las Rutas de Atención del Componente de Prevención, (Vigencia 
2025). 

Ruta de Atención Enero Febrero Marzo Abril Total 

Defensores y Defensoras 0 2 7 2 11 

LGBTI 0 2 5 3 10 

Trata de Personas 5 7 8 9 29 

Abuso de Autoridad 2 1 2 5 10 

Reconciliación 4 4 6 4 18 

Libertad Religiosa 0 0 2 4 6 

Todas las Rutas 0 4 4 1 9 

Total 11 20 34 28 93 

Fuente: Elaborado con base en el módulo “Rutas de Atención de Derechos Humanos” del Sistema de Información. 
Fecha de corte: 30 de abril de 2025 

 
En esta línea de acción, y con el propósito de promover la garantía, prevención y exigibilidad de los derechos 
humanos, se han implementado estrategias de trabajo comunitarios orientadas a fortalecer la capacidad de denuncia, 
la apropiación de los mecanismos institucionales y la construcción de conocimientos de los jóvenes en el territorio. 
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Estas estrategias se han materializado, principalmente, a través de espacios de sensibilización y participación 
comunitaria liderados por la Dirección de Derechos Humanos.   
 
Durante el desarrollo de estos encuentros, se realiza la socialización de las seis (6) rutas de atención dispuestas para 
la atención a víctimas de violaciones a los derechos humanos, proporcionando información clara, precisa y accesible 
sobre los canales institucionales disponibles — líneas telefónicas, correos electrónicos, horarios de atención presencial —, así 
como sobre el procedimiento de activación de dichas rutas, la explicación de conceptos fundamentales, la tipificación 
de delitos asociados, y la promoción de medidas de autocuidado.  
 
Es importante señalar, que estos espacios no se limitan a la difusión informativa, sino que constituyen escenarios 
pedagógicos de construcción colectiva de conocimiento y fortalecimiento comunitario. En consecuencia, se orientan 
a la generación de capacidades para la prevención, la identificación temprana de situaciones de riesgo, y la promoción 
de acciones colectivas para defensa de los derechos humanos. Adicionalmente, se busca descentralizar el 
conocimiento jurídico y social relacionado con los derechos humanos, promoviendo su apropiación en los 
territorios.  
 
De esta forma, se posiciona a las comunidades no solo como beneficiarias, sino como actores estratégicos en los 
procesos de denuncia, seguimiento y acompañamiento, fomentando una cultura de corresponsabilidad institucional 
y ciudadana, realizando un llamado a la visibilización de las problemáticas, incentivando tanto a las víctimas directas 
como a las entidades corresponsables y a la ciudadanía en general, a actuar desde sus entornos más inmediatos como 
agentes de cambio. 
 
Al respecto, se describen las siguientes acciones desarrolladas a través de las rutas de atención en la vigencia 2025, 
registrando un total de ochenta y seis (86) espacios de sensibilización y socialización, impactando un total de dos 
mil doscientas setenta (2.270) personas, discriminadas por ruta de atención, así:  
 

Tabla 5. Sensibilizaciones realizadas a través de las Rutas de Atención a Defensores y Defensoras de Derechos Humanos -  
(Vigencia 2025). 

Defensores y Defensoras 
Número de 

Sensibilizaciones 
Personas Impactadas 

Enero 3 38 

Febrero 3 86 

Marzo 8 186 

Abril 4 71 

Total 18 381 

Fuente: Elaborado con base en el módulo “Rutas de Atención de Derechos Humanos” del Sistema de Información 
Fecha de corte: 30 de abril de 2025 

 
 

Tabla 6. Sensibilizaciones realizadas a través de las Rutas de Atención a Víctimas de Violencias en Razón a su Orientación Sexual e 
Identidad de Género - (Vigencia 2025). 

Defensores y Defensoras 
Número de 

Sensibilizaciones 
Personas Impactadas 

Enero 0 0 

Febrero 2 35 

Marzo 2 67 
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Defensores y Defensoras 
Número de 

Sensibilizaciones 
Personas Impactadas 

Abril 5 57 

Total 9 159 

Fuente: Elaborado con base en el módulo “Rutas de Atención de Derechos Humanos” del Sistema de Información 
Fecha de corte: 30 de abril de 2025 

 
 

Tabla 7. Sensibilizaciones realizadas a través de las Rutas de Atención a Víctimas del Delito de Trata de Persona, (Vigencia 
2025). 

Defensores y Defensoras 
Número de 

Sensibilizaciones 
Personas Impactadas 

Enero 2 32 

Febrero 4 131 

Marzo 5 180 

Abril 8 218 

Total 19 561 

Fuente: Elaborado con base en el módulo “Rutas de Atención de Derechos Humanos” del Sistema de Información 
Fecha de corte: 30 de abril de 2025 

 
 

Tabla 8. Sensibilizaciones realizadas a través de las Rutas por la Reconciliación 
(Vigencia 2025). 

Defensores y Defensoras 
Número de  

Sensibilizaciones 
Personas Impactadas 

Enero 0 0 

Febrero 1 9 

Marzo 5 96 

Abril 6 160 

Total 12 265 

Fuente: Elaborado con base en el módulo “Rutas de Atención de Derechos Humanos” del Sistema de Información 
Fecha de corte: 30 de abril de 2025 

 
 

Tabla 9. Sensibilizaciones realizadas a través de las Rutas de Atención a Víctimas de Abuso de Autoridad por parte de la Fuerza 
Pública - (Vigencia 2025). 

Defensores y Defensoras 
Número de  

Sensibilizaciones 
Personas Impactadas 

Enero 1 11 

Febrero 1 7 
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Defensores y Defensoras 
Número de  

Sensibilizaciones 
Personas Impactadas 

Marzo 6 177 

Abril 1 28 

Total 9 223 

Fuente: Elaborado con base en el módulo “Rutas de Atención de Derechos Humanos” del Sistema de Información 
Fecha de corte: 30 de abril de 2025 

 
 

Tabla 10. Sensibilizaciones realizadas a través de las Rutas de Atención por la Libertad Religiosa, de Cultos y de Conciencia, 
(Vigencia 2025). 

Defensores y Defensoras 
Número de 

Sensibilizaciones 
Personas Impactadas 

Enero 0 0 

Febrero 1 70 

Marzo 3 120 

Abril 3 123 

Total 7 313 
Fuente: Elaborado con base en el módulo “Rutas de Atención de Derechos Humanos” del Sistema de Información 

Fecha de corte: 30 de abril de 2025 
 
 

Tabla 11. Sensibilizaciones realizadas a través de Todas las Rutas de Atención del Componente de Prevención  
(Vigencia 2025). 

Defensores y Defensoras 
Número de 

Sensibilizaciones 
Personas Impactadas 

Enero 1 19 

Febrero 5 162 

Marzo 2 38 

Abril 4 149 

Total 12 368 

Fuente: Elaborado con base en el módulo “Rutas de Atención de Derechos Humanos” del Sistema de Información 
Fecha de corte: 30 de abril de 2025 

 
Asimismo, es de destacar que desde la Dirección de Derechos Humanos se ha adoptado un enfoque interseccional 
y de derechos humanos en el diseño y aplicación de sus rutas de atención, con el propósito de garantizar que las 
intervenciones institucionales respondan de manera adecuada y diferenciada a las múltiples formas de vulneración 
de derechos que enfrentan diversas poblaciones en Bogotá D.C. 
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En este marco, se han implementado medidas orientadas a incorporar de manera efectiva los enfoques de género, 
identidad de género, orientación sexual y étnico, entre otros, en las acciones de prevención, atención y 
acompañamiento. Estas medidas incluyen, entre otras, la participación activa de equipos técnicos como la referente 
de género de la dependencia, la activación de la Ruta LGBTI, y la intervención de la Dirección de Asuntos Étnicos, 
encargados de garantizar un enfoque diferencial en la atención a pueblos indígenas, comunidades afrodescendientes, 
raizales y palenqueras.  
 
Igualmente, se cuenta con la participación de la Subdirección de Asuntos Religiosos, que promueve el respeto y la 
garantía de la libertad de cultos, así como la inclusión del enfoque de diversidad religiosa y de creencias en las 
estrategias de intervención institucional. Al respecto, se han adelantado las siguientes acciones:  
 

(i) Las instancias interinstitucionales trabajan de manera articulada y coordinada para brindar atención 
oportuna, culturalmente pertinente y sensible a las necesidades de cada caso, de acuerdo con las funciones 
especializadas de cada entidad del distrito. 

(ii) Se fortalecen los procesos de capacitación interinstitucional responsables de la atención, con el objetivo de 
aumentar sus competencias en derechos humanos, enfoque diferencial y no discriminación. 

(iii) Generación de espacios de diálogo y consulta con organizaciones de base, colectivos y representantes de 
poblaciones diversas para identificar problemáticas en la inclusión de los enfoques en las rutas de atención 
y mejorar la respuesta del estado ante las diferentes vulnerabilidades. 

 
Ahora bien, en el Distrito Capital las gestiones orientadas a la implementación de las rutas de atención se centran 
en la promoción de los derechos fundamentales de diversas poblaciones vulnerables, que históricamente han sido 
objeto de exclusión y estigmatización. La estigmatización social, entendida como el proceso mediante el cual se 
marginaliza, discrimina y descalifica a ciertos individuos o grupos por características personales o sociales, es uno 
de los mayores obstáculos para la inclusión efectiva y la garantía de derechos.  
 
Por esta razón, cada una de las rutas proyectadas tiene como objetivo primordial no solo la asistencia directa e 
integral de las poblaciones vulnerables a las que se dirigen, sino también la mitigación de la estigmatización que 
históricamente ha rodeado a estos grupos; con el fin de las percepciones sociales, institucionales y comunitarias 
erradiquen los prejuicios que afectan a las comunidades sociales. Este enfoque se alinea con los principios rectores 
del derecho a la no discriminación y la igualdad sustantiva.  
 
En este sentido, cada ruta de atención se articula con estrategias de sensibilización y educación, capacitación y 
desarrollo institucional, fortalecimiento de la Participación Social y Comunitaria y Prevención y Transformación de 
las Narrativas Sociales; espacios dirigidos tanto a las entidades/organizaciones competentes en materia de derechos 
humanos, como a la sociedad en general.  
 
De esta forma, entre estas propuestas y para 2025 se destaca la implementación de la estrategia territorial "Territorios 
de Paz", dirigida desde el Componente de Prevención, concebida como una herramienta para el despliegue 
institucional en las localidades con mayores índices de conflictividad social y vulneración de derechos humanos. 
Esta estrategia tiene como propósito acercar la oferta institucional a los territorios, promover el reconocimiento y 
ejercicio de los derechos, fortalecer capacidades comunitarias para el autocuidado y la convivencia pacífica, e incidir 
en la mitigación de los factores de riesgo a través de acciones pedagógicas, preventivas y de articulación intersectorial. 
Estas acciones pedagógicas se desarrollan mediante metodologías participativas, que incluyen herramientas lúdicas 
y didácticas adaptadas a cada contexto, con el fin de fomentar el diálogo, el aprendizaje colectivo y la disminución 
de estigmas y prejuicios hacia las poblaciones que acceden a las rutas de atención, contribuyendo así a la construcción 
de entornos más inclusivos y respetuosos de la diversidad en Bogotá. 
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Cabe señalar que la estrategia, ha sido concebida para su implementación tanto en el ámbito comunitario como 
institucional, entendiendo que la transformación cultural es necesaria para reducir la estigmatización hacia las 
poblaciones atendidas y debe darse no solo en los territorios, sino también al interior de las entidades del Distrito.  
 
Esta iniciativa, esta complementada con procesos de evaluación y retroalimentación permanente, lo que constituye 
una apuesta integral por el fortalecimiento de la ruta de atención. En ese sentido, la priorización de las acciones en 
el marco de la estrategia se definirá con base en criterios de focalización territorial, dando especial atención a las 
localidades en las que la Defensoría del Pueblo ha emitido Alertas Tempranas por riesgo inminente de violaciones 
a los derechos humanos.  
 
Así, en el proceso de construcción de las estrategias durante la vigencia en curso, se han realizado un total de setenta 
y siete (77) espacios de implementación de las estrategias discriminadas por rutas de atención así:  
 

Tabla 12. Espacios de Implementación Estrategia “Territorios de Paz” 
(Vigencia 2025). 

Ruta de Atención Actividades 
Acciones 

Realizadas 

REDACTIVA  
“Ruta de Atención a Víctimas del Delito de 
Trata de Personas” 

Operativos contra la Trata de Personas 2 

Espacios de Formación sobre el Delito de Trata de 
Personas 

14 

Taller de Prevención y No Estigmatización 25 

BOGOTÁ INCLUYENTE, 
DIVERSIDAD SEGURA 
“Ruta de Atención a Víctimas de Violencias 
en Razón a su Orientación Sexual e 
Identidad de Género” 

Espacios de Participación y Acompañamiento 
Técnico UTAs Locales 

29 

BOGOTÁ LIDERA Y DEFIENDE 
SIN PREJUICIOS  
“Ruta de Atención a Defensores y 
Defensoras de Derechos Humanos” 

Taller de Prevención y No Estigmatización 6 

BOGOTÁ TEJÉ 
RECONCILIACIÓN Y 
ESPERANZA 
“Ruta por la Reconciliación” 

Taller de Prevención y No Estigmatización 1 

Fuente: Elaboración Propia. 
Fecha de corte: 30 de abril de 2025. 

 
De acuerdo con la Tabla No. 11, es importante destacar que la estrategia Territorios de Paz se configura como una 
propuesta orientada al fortalecimiento de las rutas de atención y a la generación de impacto poblacional, con un 
enfoque específico en la reducción de la estigmatización hacia las poblaciones atendidas. Esta iniciativa surge como 
parte de un proceso de mejora continua en el despliegue territorial. En el marco de su construcción, se han 
desarrollado acciones preliminares entre las que sobresale el trabajo sostenido de la Ruta de Atención para Víctimas 
de Trata de Personas, a través de su estrategia Red Activa, ejecutada desde la vigencia 2024; la cual ha sido promotora 
y precursora del enfoque de Territorios de Paz, aportando elementos clave para ampliar el alcance, la cobertura y el 
impacto social de las rutas de atención en los territorios. 
 
Finalmente, es importante precisar que la Dirección de Derechos Humanos reconoce a la sociedad civil como un 
actor clave en la implementación, seguimiento y fortalecimiento de las rutas de atención. En este sentido, se ha 
promovido una coordinación permanente con organizaciones sociales y colectivos comunitarios, a través de espacios 
participativos y mecanismos de diálogo social.  
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Las rutas de atención, además de ofrecer acompañamiento institucional en casos de vulneración, tienen como 
objetivo fortalecer la presencia territorial y articularse con las dinámicas locales de las diferentes localidades del 
Distrito capital. En este marco, la sociedad civil participa activamente en encuentros ciudadanos, actividades 
pedagógicas, ferias de servicios, espacios de socialización, entre otros espacios, los cuales permiten la apropiación 
colectiva de los mecanismos institucionales y su adaptación a las necesidades específicas de cada comunidad.  
 
Asimismo, se desarrollan mesas técnicas con enfoque participativo, en las que se abordan las temáticas prioritarias 
de cada territorio, se identifican barreras de acceso a los servicios institucionales y se construyen propuestas de 
mejora para fortalecer la cobertura, pertinencia y oportunidad de la respuesta institucional.  
 
De este modo, la participación ciudadana no solo se concibe como receptora de servicios, sino como corresponsable 
en los procesos de transformación, prevención y mitigación de las vulneraciones a los derechos humanos en Bogotá. 
 
Componente de Alertas Tempranas:  
 
Desde el componente Alertas Tempranas se realiza el seguimiento a las Alertas Tempranas de la Defensoría del 
Pueblo, la cual es una herramienta esencial en la prevención de violaciones a los derechos humanos y de violaciones 
al Derecho Internacional Humanitario-DIH en el territorio nacional, que se encarga de monitorear las dinámicas de 
la violencia, para identificar y advertir a las entidades territoriales sobre hechos y amenazas que ponen en riesgo la vida, 
integridad, libertad y seguridad de poblaciones vulnerables y socialmente estigmatizadas. 
 
De esta forma, desde el componente de Alertas se realizan las siguientes acciones: 
 

I. Recopilar la información institucional del Distrito; 
II. Impulsar las medidas preventivas y de reacción rápida ante los factores de riesgo advertidos por la 

Defensoría del Pueblo; 
III. Coordinar con la CIPRAT lo relacionado con la respuesta rápida y; 
IV. Evaluar el impacto de las medidas adoptadas. 

 
De esta forma, Para el Distrito Capital hay cuatro (4) alertas tempranas activas, que se relacionan a continuación:  
 
1. La Alerta Temprana 010 de 2021: Que advierte las localidades de Usme, Usaquén, Bosa Kennedy, Rafael 

Uribe Uribe, San Cristóbal, Suba, Ciudad Bolívar, Fontibón y Engativá, en el cual el escenario de riesgo se 
configura a partir de la expansión y disputa por el control de los corredores de movilidad entre grupos armados 
de crimen organizado y la presencia de actores no estatales parte del conflicto armado.  

  
Población advertida:  
• Grupos sociales vulnerables: Mujeres, niñas, niños y adolescentes - NNA, jóvenes, personas en situación 

de movilidad humana provenientes de Venezuela, personas con orientación sexual e identidad de género 
diversa (OSIGD). 

• Condición social y/o actividad: Población víctima, líderes y lideresas sociales, defensores y defensoras 
de derechos humanos, excombatientes, miembros de movimientos y partidos políticos, estudiantes, 
docentes y docentes sindicalizados, otros sectores sindicales, jueces penales, defensores públicos asignados 
a los Juzgados penales municipales y otras personas que sirven de apoyo a los despachos judiciales. 

 
2. La Alerta Temprana 005 del 2022: Que alerta la provincia de Sumapaz, compuesta por 10 municipios del 

departamento de Cundinamarca, en donde se identifica que el proceso de desmovilización y reincorporación 
de las FARC-EP, ha generado un vacío de poder que revela un reacomodamiento de las dinámicas criminales, 
así como una puja por la retoma de zonas y corredores históricos entre dos facciones disidentes de esta guerrilla.   
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Población advertida:  
• Grupos sociales vulnerables: Niñas, niños, adolescentes, jóvenes -NNAJ, líderes y lideresas sociales 

y comunales, personas socialmente estigmatizadas, Población en Proceso de Reincorporación-PER, 
Personas en condición de movilidad humana, funcionarios públicos. 

• Condición social y/o actividad: Campesinos, gestores de paz, miembros de la mesa local de 
participación efectiva de víctimas, comerciantes, excombatientes proceso de desarme por el acuerdo 
de paz del 2016, miembros de la junta de acción comunal, defensores de derechos humanos, activistas 
ambientalistas, servidores públicos y la Personería. 

 
3. La Alerta Temprana 019 del 2023: Que advierte los riesgos a la labor de personas defensoras de Derechos 

Humanos, líderes y lideresas sociales, sus organizaciones y colectivos, la cual identifica con riesgo extremo a las 
localidades de Bosa, Ciudad Bolívar, Kennedy, Los Mártires, Santa Fe y Usaquén y en riesgo alto a las localidades 
de Engativá, Fontibón, Candelaria, Puente Aranda, Rafael Uribe Uribe, San Cristóbal, Suba, Sumapaz, 
Teusaquillo y Usme.  
 
• Población advertida: Personas defensoras de Derechos Humanos, líderes y lideresas sociales, sus 

organizaciones y colectivos, especialmente contra personas que desarrollan sus actividades en sectores o 
ámbitos comunales, comunitarios, indígenas, afrodescendientes y campesinos, ambiental, servidores 
públicos con labores de defensa de Derechos Humanos, mujeres, personas con orientación sexual e 
identidad de género diversa, gestores y/o constructores de paz.  

 
4. La Alerta Temprana 004 del 2024: Advierte a las localidades de Tunjuelito, Antonio Nariño, Los Mártires, 

Puente Aranda, Santa Fe, La Candelaria, Teusaquillo, Chapinero y Barrios Unido, esta identifica dinámicas de 
disputa por el control del territorio y/o expansión de la presencia y control de este, fueron cambiando, al 
parecer, los grupos de delincuencia organizada que se expandieron.   
 
Población advertida:  

• Grupos sociales vulnerables: Mujeres, niñas, niños, adolescentes y jóvenes, personas extranjeras en 
situación de movilidad humana, personas en riesgo o en situación (en y de) calle, personas con 
orientación sexual e identidad de género diversa (OSIGD). 

• Condición social y/o actividad:  
- Población socialmente estigmatizada: Recicladores, carreteros, cachivacheros, ropaviejeros y 

coroteros; personas dedicadas a actividades sexuales en contextos de prostitución; migrantes 
venezolanos; y consumidores de sustancias psicoactivas (SPA). 

- Actividad: Comerciantes, voluntarios y miembros de organizaciones sociales y servidores públicos. 
 

Para lo anterior, la Dirección de Derechos Humanos ha impulsado acciones enfocadas en superar las amenazas y 
las vulnerabilidades sobre las comunidades y poblaciones identificadas en el escenario de riesgo advertidos en cada 
una de las Alertas Tempranas emitidas por la Defensoría del Pueblo, promoviendo la territorialización del Sistema 
Distrital de Derechos Humanos, la Política Pública Integral de Derechos Humanos (PPIDDHH) y el desarrollo de 
las funciones definidas en el Decreto 204 de 2023 “Por medio del cual se modifica el Decreto 455 de 2018 “Por medio del cual 
se crea el Comité Distrital de Derechos Humanos, los Comités Locales de Derechos Humanos, y se dictan otras disposiciones”. 
 
En el marco de este componente, se remiten informes consolidados de seguimiento a la Defensoría del Pueblo que 
dan cuenta de las acciones Distritales para el cumplimiento de las recomendaciones de las Alertas Tempranas 
Activas, y de las acciones dirigidas a las poblaciones enunciadas previamente. Para su conocimiento, se remiten los 
referidos informes de las vigencias 2024 y 2025.  
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Conjuntamente, el componente de prevención y Alertas Tempranas trabajan en la Red Activa para la lucha contra la 
trata de personas en la ciudad de Bogotá -RedActiva, que tiene como propósito fortalecer la acción conjunta y del eje de 
complementariedad a través de esfuerzos conjuntos entre los actores públicos y privados, sociales, académicos y 
cooperantes internacionales que trabajan desarrollando acciones necesarias para la prevención, protección y 
asistencia a las víctimas y potenciales víctimas de trata. 
 
Bajo este contexto, se implementaron los “Semilleros RedActiva”, como una estrategia de prevención específica en las 
localidades identificadas en las alertas tempranas emitidas por la Defensoría del Pueblo. La estrategia de semilleros 
se encuentra encaminada a sensibilizar a niños, niñas y adolescentes sobre el delito de trata de personas, a través de 
espacios interactivos, artísticos y educativos, cuyo propósito es abordar esta problemática desde una perspectiva 
comunitaria y relevante para la vida cotidiana de los jóvenes.  
 
A través de diferentes actividades, con los semilleros se busca crear conciencia sobre los distintos aspectos de la 
trata de personas incluyendo sus causas, modalidades, finalidades, impacto en las víctimas y formas de prevención, 
fomentando así el pensamiento crítico de los participantes. Adicionalmente, los semilleros involucran a profesionales 
y organizaciones especializadas en la prevención, asistencia y judicialización de la trata de personas, proporcionando 
recursos adicionales para apoyar el aprendizaje y la acción de los participantes en la lucha contra la trata de personas.  

  
Esta apuesta inició en el mes de marzo de 2024, y en articulación con la Organización Internacional para las 
Migrantes (OIM) se realizó un primer ejercicio pedagógico de acercamiento e introducción de los Semilleros en 
colegios ubicados en las localidades de Engativá, Los Mártires y Santa Fe. Posteriormente, tras el lanzamiento de la 
RedActiva, se inició la implementación de los Semilleros en las diferentes localidades identificadas en las Alertas 
Tempranas 004 de 2024 y 010 de 2021, siguiendo las prioridades establecidas para abordar esta problemática. 
 
De esta manera, durante la vigencia 2024, se adelantaron las siguientes acciones:  
 
Se relacionan los Semilleros realizados en cuatro (4) instituciones educativas ubicadas en cuatro (4) de las nueve (9) 
localidades advertidas en la Alerta Temprana 004 de 2024 y en dos (2) instituciones educativas ubicadas en dos (2) 
de las nueve (9) localidades advertidas en la Alerta Temprana 010 de 2021: 
 

Tabla 1. Sesiones de los Semilleros RedActiva (2024) 

Mes Fecha Localidad Institución Educativa 
No. 

Estudiantes 
Descripción 

Mayo 
24/05/2024 Chapinero 

Colegio Simón Rodríguez 
IED. 

45 
Primera sesión con estudiantes 
de dos grados 11°. 

28/05/2024 
Barrios 
Unidos 

Colegio Lorencita Villegas de 
Santos IED. 

41 
Primera sesión con estudiantes 
de dos grados 9°. 

Junio 06/06/2024 Chapinero 
Colegio Simón Rodríguez 
IED. 

45 
Segunda sesión con estudiantes 
de dos grados 11°. 

Julio 

10/07/2024 
Barrios 
Unidos 

Colegio Lorencita Villegas de 
Santos IED 

38 
Segunda sesión con estudiantes 
de dos grados 9°. 

23/07/2024 Chapinero 
Colegio Simón Rodríguez 
IED. 

48 
Tercera sesión con estudiantes 
de dos grados 11°. 

26/07/2024 
Barrios 
Unidos 

Colegio Lorencita Villegas de 
Santos IED. 

44 
Tercera sesión con estudiantes 
de dos grados 9°. 

Agosto 14/08/2024 Fontibón 
Colegio Rodrigo Arenas 
Betancourt IED. 

35 
Primera sesión con estudiantes 
de grado 10°. 

Septiembre 
25/09/2024 Los Mártires 

Colegio Liceo Nacional 
Agustín Nieto Caballero IED. 

35 
Primera sesión con estudiantes 
de los grados 10° y 11°. 

30/09/2024 Los Mártires 
Colegio Liceo Nacional 
Agustín Nieto Caballero IED. 

35 
Segunda sesión con estudiantes 
de los grados 10° y 11°. 
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Octubre 

16/10/2024 Fontibón 
Colegio Rodrigo Arenas 
Betancourt IED. 

37 
Segunda sesión con estudiantes 
de grado 10°. 

18/10/2024 Suba 
Colegio Prado Veraniego 
IED. 

70 
Primera sesión con estudiantes 
de grado 11°. 

23/10/2024 Los Mártires 
Colegio Liceo Nacional 
Agustín Nieto Caballero IED. 

20 
Tercera sesión con estudiantes 
de grado 11°. 

28/10/2024 Chapinero 
Colegio Simón Rodríguez 
IED. 

35 
Cuarta sesión y jornada de 
muralismo con estudiantes de 
grado 11°. 

30/10/2024 Fontibón 
Colegio Rodrigo Arenas 
Betancourt IED. 

37 
Tercera sesión con estudiantes 
de grado 10°. 

30/10/2024 Suba 
Colegio Prado Veraniego 
IED. 

70 
Segunda sesión con estudiantes 
de grado 11°. 

Noviembre 

01/11/2024 Los Mártires 
Colegio Liceo Nacional 
Agustín Nieto Caballero IED. 

35 
Cuarta sesión con estudiantes 
de grado 10º y 11°. 

08/11/2024 Fontibón 
Colegio Rodrigo Arenas 
Betancourt IED 

37 
Cuarta sesión y Jornada de 
muralismo con estudiantes de 
grado 10°. 

12/11/2024 Los Mártires 
Colegio Liceo Nacional 
Agustín Nieto Caballero IED 

35 
Jornada de muralismo con 
estudiantes de grado 10º y 11°. 

19/11/2024 
Barrios 
Unidos 

Colegio Lorencita Villegas de 
Santos IED 

50 
Cuarta sesión y Jornada de 
muralismo con estudiantes de 
grado 9º. 

20/11/2024 Teusaquillo 
Colegio Técnico Palermo 
IED 

5 
Primera y segunda sesión con 
estudiantes de grado 10°. 

21/11/2024 Teusaquillo 
Colegio Técnico Palermo 
IED 

8 
Tercera y cuarta sesión con 
estudiantes de grado 10°. 

Fuente: Elaboración propia 
Fecha de corte: 31 de diciembre de 2024 

 
Por otro lado, se llevaron a cabo las siguientes jornadas de socialización correspondientes a las Alertas Tempranas 
010 de 2021 y 004 de 2024. Estas sesiones tuvieron como objetivo contextualizar y sensibilizar a los participantes 
sobre la prevención del delito de trata de personas, para fortalecer y generar acciones estratégicas orientadas a mitigar 
los factores de riesgo asociados a este delito en las diferentes localidades. 

 
Tabla 2. Jornadas de socialización correspondientes a las Alertas Tempranas 001 de 2021 y 004 de 2024. 

Mes Localidad Institución Educativa 
No. Niños, 

niñas y 
Adolescentes 

Descripción 

Junio San Cristóbal 
Consejo Local de Niños, niñas 
y adolescentes (CLONNA) – 
SDIS. 

20 
Socialización Alerta temprana 010 de 2021 
y prevención del delito de trata de 
personas. 

Julio Kennedy 
Consejo Local de Niños, niñas 
y adolescentes (CLONNA) – 
SDIS. 

12 
Socialización Alerta temprana 010 de 2021 
y prevención del delito de trata de 
personas. 

Septiembre Teusaquillo Colegio Técnico Palermo IED. 180 

Socialización Alerta temprana 004 de 2024 
y prevención del delito de trata de 
personas dirigido a estudiantes de grado 
5º. 

Octubre Usme 
Colegio Ofelia Uribe de Acosta 
IED. 

111 

Socialización Alerta temprana 010 de 2021 
y prevención del delito de trata de 
personas dirigido a estudiantes de grado 
10º y 11º de la jornada mañana. 

Noviembre Teusaquillo 
Colegio Manuela Beltrán IED – 
Jornada mañana. 

70 
Socialización Alerta temprana 004 de 2024 
y prevención del delito de trata de 
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personas dirigido a estudiantes de grado 5º 
de la jornada mañana. 

Teusaquillo 
Colegio Manuela Beltrán IED – 
Jornada nocturna. 

50 

Socialización Alerta temprana 004 de 2024 
y prevención del delito de trata de 
personas dirigido a estudiantes de la 
jornada nocturna. 

Bosa 
Colegio Integrado de Bosa 
IED. 

160 

Socialización Alerta temprana 010 de 2021 
y prevención del delito de trata de 
personas dirigido a estudiantes de grado 
11º de la jornada mañana. 

Fuente: Elaboración propia 
Fecha de corte: 31 de diciembre de 2024 

 
Para el año 2025 a fin de atender los retos pendientes, la estrategia se implementará en varias instituciones educativas 
de distintas localidades, promoviendo el empoderamiento juvenil y la replicación del conocimiento para ampliar su 
impacto en la comunidad, buscando generar conciencia sobre las causas, finalidades e impacto de la trata de 
personas, así como de otros escenarios de riesgo que alertan la ciudad, fomentando el pensamiento crítico de los 
estudiantes mediante el uso de herramientas creativas, educativas y de sensibilización, promoviendo la conciencia 
social y la prevención en sus comunidades. La estrategia se desarrollará en tres fases principales: 
 
FASE No. 1 - Sensibilización y Formación: Esta fase estará enfocada en la sensibilización y formación de los 
estudiantes sobre la trata de personas y las Alertas Tempranas activas en el distrito. Se desarrollarán cuatro sesiones 
interactivas de dos horas cada una, empleando una metodología participativa y lúdica con grupos de hasta 30 
estudiantes de grados 6° a 10° en colegios priorizados. 
 
FASE No. 2 - Fortalecimiento y Replicación del Conocimiento: En esta fase, se seleccionará un grupo de 
estudiantes por institución educativa que hayan participado en la primera fase. Se articulará con docentes de ciencias 
sociales para incentivar su participación. Las actividades principales incluirán: 
 

1. Refuerzo de conocimientos: Dos sesiones dinámicas reforzando las estrategias de prevención del delito, 
metodologías prácticas para la replicación de la información por parte de los estudiantes y acompañamiento 
institucional. 

2. Replicación del conocimiento: Los estudiantes formarán grupos para presentar información en espacios 
académicos como escuelas de padres, reuniones de docentes, izadas de bandera y conmemoraciones. 
 

FASE No.3 - Encuentro Estudiantil: Como cierre del semillero, se organizará un encuentro con la participación 
de 2 o 3 estudiantes seleccionados de cada colegio con el fin de consolidar una red de estudiantes comprometidos 
con la prevención, generar espacios de diálogo e intercambio de experiencias y destacar el impacto del programa 
reconociendo el esfuerzo de los participantes. 
 
A continuación, se detallan los colegios donde se proyecta implementar los semilleros para el año 2025, no obstante, 
es de indicar que en algunas localidades aún se está haciendo la gestión de articulación con la institución educativa: 
 

Tabla 3. Proyección 2025: Intervención en Colegios 

Localidad Colegio Fases Implementadas 
Número de 
Actividades 

Encuentro 
Final 

Santa Fe Pendiente articulación. 1, 2 y 3 8 

1 Mártires Colegio Agustín Nieto Caballero IED. 2 y 3 4 

Teusaquillo Colegio Manuela Beltrán IED. 1, 2 y 3 8 
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Chapinero Pendiente articulación. 1, 2 y 3 8 

Barrios Unidos 
Colegio Lorencita Villegas de Santos 
IED. 

2 y 3 4 

Antonio Nariño Pendiente articulación. 1, 2 y 3 8 

Puente Aranda Pendiente articulación. 1, 2 y 3 8 

Bosa Colegio Ciudadela de Bosa. 1, 2 y 3 8 

Bosa Colegio Soledad Acosta IED. 1, 2 y 3 8 

Fontibón 
Colegio Rodrigo Arenas Betancourt 
IED. 

2 y 3 4 

Total, de Actividades 2025 68  

Fuente: Elaboración propia – Dirección de Derechos Humanos. 

 
De esta forma, se espera que para el 2025 el desarrollo de los Semilleros en diferentes localidades fortalezca el 
conocimiento sobre la trata de personas y las alertas tempranas del distrito en estudiantes de educación secundaria, 
buscando que los estudiantes adquieran herramientas para identificar factores de riesgo, reconocer las modalidades 
del delito y comprendan su impacto en las víctimas y en la sociedad. 
 
Adicionalmente, para esta vigencia y desde este componente, se tiene prevista la implementación de la Estrategia 
Distrital para prevenir la vinculación de jóvenes a grupos al margen de la ley y grupos armados, en respuesta a la 
urgente necesidad de establecer una línea de atención integral para las jóvenes víctimas de procesos de vinculación 
a grupos delictivos y armados. De esta forma, la administración Distrital, de manera coordinada y articulada 
garantizará mecanismos de protección, atención oportuna y la generación de oportunidades de desarrollo para niños 
y jóvenes a través de tres líneas de acción: Prevención, Ruta de Oportunidades y Atención y Denuncia. 
 
Componente de Movilización Social: 
 
El componente de movilización social tiene a su cargo la realización de actividades de acompañamiento, monitoreo 
y coordinación en las etapas previa, concomitante y posterior a las movilizaciones y protestas pacíficas, con el fin de 
garantizar el ejercicio legítimo del derecho fundamental a la reunión y manifestación pública y pacífica, conforme a 
lo establecido en el Decreto Distrital 053 de 2023. Dicho decreto adoptó el Protocolo Distrital para la garantía y 
protección de los derechos a la reunión, manifestación pública y protesta social pacífica. 
 
En desarrollo de este mandato, el componente ejerce la secretaría técnica de diversas instancias distritales destinadas 
a la protección de este derecho, las cuales sesionan antes, durante y después de las movilizaciones. Entre ellas se 
destacan: 
 

 La Mesa Distrital de Coordinación y Seguimiento. 
 El Puesto de Mando Unificado (PMU). 
 La Submesa para la garantía y seguimiento de los derechos de las mujeres, diversidades y disidencias de 

género y sexuales, entre otras. 
 

La Mesa Distrital de Coordinación y Seguimiento: Tiene como propósito principal articular y hacer seguimiento 
a las acciones orientadas al respeto y garantía del derecho a la manifestación pública y pacífica, así como a los 
derechos de quienes no participan en ella. Esta instancia sesiona de forma previa cuando se ha notificado la 
realización de manifestaciones, facilitando espacios de coordinación entre entidades distritales y personas 
convocantes. Además, realiza sesiones ordinarias trimestrales con el fin de hacer un balance sobre la atención 
brindada por el Distrito y evaluar los avances, desafíos o dificultades en la implementación del Decreto Distrital 053 
de 2023. 
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Por su parte, el Puesto de Mando Unificado (PMU): Se constituye como una instancia temporal de carácter 
político-administrativo para la coordinación interinstitucional durante el desarrollo de las movilizaciones. Su función 
principal es articular, supervisar y tomar decisiones orientadas a la garantía de los derechos tanto de quienes ejercen 
su derecho a la protesta como de quienes no participan en ella. En este espacio tienen asiento permanente tanto las 
organizaciones convocantes como las firmantes del decreto, lo que permite una articulación efectiva para mitigar 
riesgos y prevenir vulneraciones de derechos humanos. 
 
De otro lado, la Submesa para la garantía y seguimiento de los derechos de las mujeres, diversidades y 
disidencias de género y sexuales: Tiene como objetivo promover condiciones que garanticen la participación de 
estos sectores en espacios libres de violencias basadas en género y prejuicios. Por ello, las marchas feministas y 
aquellas lideradas por sectores LGBTI son consideradas de alta prioridad. En este marco, se han desarrollado 
procesos de capacitación y sensibilización dirigidos a funcionarios y miembros de la fuerza pública que acompañan 
estas movilizaciones, con el propósito que comprendan las luchas históricas de estos grupos poblacionales y sus 
procesos reivindicativos.  
 
En cuanto a las acciones posteriores, se solicitan informes a las entidades distritales y a la Policía Metropolitana de 
Bogotá con el fin de monitorear posibles afectaciones a derechos humanos, evaluar las medidas adoptadas y definir 
acciones de mejora en la intervención institucional. Estos insumos permiten generar recomendaciones orientadas a 
fortalecer la toma de decisiones y garantizar el pleno ejercicio del derecho a la protesta. 
 
Desde la entrada en vigencia del Decreto Distrital 053 de 2023, esto es el 10 de febrero del mismo año, el equipo 
de movilizaciones de la Dirección de Derechos Humanos ha acompañado y monitoreado diversas protestas 
realizadas en el Distrito Capital, con el objetivo de realizar seguimiento integral durante su desarrollo. Para las 
vigencias 2024 y 2025, se han realizado las siguientes sesiones: 
 

Vigencia 2024:  
- Se han convocado 45 sesiones de la Mesa distrital de coordinación y seguimiento. 
- Se ha convocado 06 sesiones Submesa para la garantía y seguimiento de los derechos de las mujeres, 

diversidades, disidencias de género y sexuales. 
- Se convocaron 153 Puestos de Mando Unificado. 

 
Abril 30 de 2025:  

- Se han convocado 8 sesiones de la Mesa distrital de coordinación y seguimiento. 
- Se ha convocado 2 sesiones Submesa para la garantía y seguimiento de los derechos de las mujeres, 

diversidades, disidencias de género y sexuales. 
- Se han convocado 47 Puestos de Mando Unificado. 

 
2. Adoptar en las 20 localidades el Sistema Distrital de Derechos Humanos en el marco de las 

acciones de la política pública Integral de Derechos Humanos, de la política sobre la Lucha contra 
la Trata de Personas, y la política pública para la Población Migrante Internacional. 

 
El presupuesto asignado para esta meta corresponde al siguiente:  
 

- Vigencia 2024: $ 851.196.068 
- Vigencia 2025: $ 3.542.200.000  

 
La población objetivo se encuentra enmarcada en la población objeto de las políticas públicas lideradas por la 
Dirección, la cual se detallará en el desarrollo de texto. De esta forma, las acciones para el cumplimiento de esta 
meta se adelantan en el marco de los componentes de políticas públicas y territorial:  
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Componente de Políticas Públicas:  
 
Se encarga de liderar la Política Pública Integral de Derechos Humanos, la Política Pública de Lucha contra la Trata 
de Personas y la Política pública de Acogida, Inclusión y Desarrollo para Población Migrante Internacional en 
Bogotá D.C 2023-2035, y actuar como eje articulador de las acciones desarrolladas por los demás componentes en 
el reporte de los compromisos adquiridos de las demás Políticas Públicas del Distrito Capital. 
 
De esta forma, para la promoción y garantía en el ejercicio efectivo de los derechos humanos, libertades individuales 
y colectivas en Bogotá, se lideran las precitadas políticas y en consecuencia se adelanta el seguimiento a su 
implementación. Bajo este marco, a continuación, se brindará información con respecto al reporte de avance en la 
implementación de las tres (3) políticas públicas: 
 

 Política pública de Acogida, Inclusión y Desarrollo para Población Migrante Internacional en 
Bogotá D.C 2023-2035: 

 
Esta Política Pública está orientada a promover el acceso a los bienes y servicios, para la acogida e inclusión de la 
población migrante internacional y el desarrollo distrital; constituye ese marco social y político de la articulación 
institucional liderado por la Administración Distrital para garantizar el acceso, cobertura y permanencia a la oferta 
institucional para la población migrante, apátridas o en riesgo de apátridas en el Distrito Capital. 
 
Para su construcción, la política pública contó una fase de diagnóstico en la que participaron aproximadamente 
2.190 personas pertenecientes a organizaciones sociales y comunitarias, entidades nacionales, regionales y distritales, 
actores privados, instituciones académicas e investigadores, grupos poblacionales locales con enfoque 
multidimensional, actores de la sociedad civil organizada y de la cooperación internacional, quienes, en espacios 
cualitativos y cuantitativos identificaron la situación de la población migrante internacional a partir de unos factores 
estratégicos. Posteriormente, 398 personas participaron de la socialización en su fase de formulación y se 
desarrollaron más de 90 reuniones bilaterales con funcionarios de las diferentes entidades para la creación del plan 
de acción de la política. 
 
Ahora bien, tras su adopción el 15 de diciembre de 2023 y en el primer año de implementación de la Política Pública, 
es posible observar que, a corte del 31 de diciembre de 2024 el avance acumulado de la política alcanzó un 52.05%. 
Entendiendo que la trayectoria ideal de implementación debería ser de 50.20% de avance, actualmente tiene una 
brecha negativa de tan solo -2.03%; tal y como se observa en el gráfico No. 1 a continuación:  
 

Gráfico 1. Avance acumulado y trayectoria ideal de la Política Pública 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Fuente: Formato de seguimiento a productos remitido a SDP.  
Corte 31 diciembre 2024. 
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Respecto al avance de los productos, para esta política, el 62% de los productos cuentan con un nivel de 
cumplimiento alto, el 6% con nivel de cumplimiento medio, el 27% se encuentra con un nivel de cumplimiento bajo 
y el 6% de los productos se encuentran en sobre ejecución (Véase gráfico No. 2). 
 

Gráfico 2. Estado de avance de productos hasta la Vigencia 

 
Fuente: Formato de seguimiento a productos remitido a SDP.  

Corte 31 diciembre 2024. 
 

Vale la pena señalar, que en lo que respecta a los enfoques diferenciales en el artículo 6 del Decreto Distrital 600 de 
2023, se establece lo siguiente:  
 

“Artículo 6. Enfoques. La Política Pública de Acogida, Inclusión y Desarrollo está orientada por los siguientes 
enfoques: a) Enfoque de derechos humanos, b) Enfoque de género, c) Enfoque diferencial, d) Enfoque 
poblacional y e) Enfoque territorial. 
 
Los enfoques mencionados dan cuenta de los factores individuales, familiares, situacionales y sociales que rodean 
a la población migrantes internacional y se constituyen como herramientas que visibilizan las problemáticas 
interrelacionadas que orientan acciones de la política pública. 
  
Los enfoques deberán concretarse en estrategias, acciones, planes, programas y proyectos, que den respuesta 
integral a las problemáticas y barreras que enfrenta esta población para el goce efectivo de sus derechos y la 
inclusión social. Dichas acciones deberán partir del reconocimiento de la diversidad de la población, las 
inequidades y desigualdades que le afecten, así como las particularidades derivadas de las interseccionalidades de 
los distintos grupos poblacionales que la conforman.”  

 
En este sentido, la forma como estos enfoques diferenciales vienen siendo aplicados en las acciones ejecutadas en 
el marco de la implementación de los productos de esta política pública ha arrojado los siguientes resultados, según 
lo indicado por el informe de seguimiento para la vigencia 20241:  
 

                                                           
1 Secretaría Distrital de Planeación (2025). Informe de Seguimiento Plan de Acción Política Pública de Acogida, Inclusión y Desarrollo para las y los Nuevos Bogotanos (Población 
Migrante Internacional) 2023-2035, Decreto 600 de 2023. Corte: diciembre 31 de 2024. 
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- Derechos Humanos: La política pública garantiza la igualdad en el acceso a servicios, sin distinción entre 
nacionales y migrantes. 

- Género: Prioriza a mujeres, especialmente cabezas de hogar y población LGBTIQ+, reconociendo su rol 
central en el cuidado familiar y su necesidad de autonomía económica. 

- Poblacional-Diferencial: Adapta la atención según edad, identidad y condición social, respondiendo a 
necesidades específicas de grupos vulnerables (étnicos, personas con discapacidad, víctimas del conflicto, 
etc.). 

- Territorial: Ajusta los servicios según las dinámicas locales de las 16 localidades de Bogotá, con mayor 
impacto en Los Mártires, Kennedy, Suba y Fontibón. 

 
 Política Pública Integral De Derechos Humanos 2019- 2034: 

 
Esta Política Pública, busca garantizar el goce efectivo de los derechos humanos de las personas que habitan o 
transitan Bogotá, a través de la articulación interinstitucional y ciudadana en el marco del Sistema Distrital de 
Derechos Humanos y fue adoptada mediante el Conpes 05 de 2019.  
 
De acuerdo con el informe de seguimiento cualitativo publicado por la Secretaría Distrital de Planeación, con corte 
a 31 de diciembre de 2024, el avance acumulado de la política alcanzó un 79.29%. Entendiendo que la trayectoria 
ideal de implementación debería ser de 71.61% de avance, actualmente tiene una brecha positiva de 7.68%  
 

Gráfico 3. Avance acumulado de la PPLDDHH con corte a 31 de diciembre de 2024 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: Formato de seguimiento a productos remitido a SDP.  
Corte 31 diciembre 2024. 

 
Estado de avance de los Productos: 
 
Con la intención de explicar en detalle cuáles son los productos de la política que pueden estar marcando la 
implementación hacia un mayor o menor nivel de avance, la Secretaría Distrital de Planeación construyó una serie 
de mediciones tipo ‘semáforo’, de forma que se pueda identificar diferentes niveles de cumplimiento desde la 
adopción de la política. 
 
Los productos con un avance superior a 125% frente a la meta (de la vigencia o de la trayectoria esperada) se 
consideran en avance con “sobre ejecución” y tienen asignado el color naranja, los productos con avance superior 
a 75% frente a la meta (de la vigencia o de la trayectoria esperada) se consideran en un avance “Alto” y tienen 
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asignado el color verde. Aquellos que han alcanzado un avance en el rango de 51%-75% se consideran con un 
cumplimiento “Medio” y se presentan en color amarillo. Por su parte, el color rojo identifica los productos con un 
avance “Bajo”, con un avance menor o igual al 50%.  
 

Gráfico 4. Estado de avance de productos hasta la Vigencia 

 
Fuente: Formato de seguimiento a productos remitido a SDP.  

Corte 31 diciembre 2024. 

 
Fuente:  Gráficas de productos- Informe cualitativo. Elaboración Propia SDP – Seguimiento 2024-1 Política Pública 
 

 
 
Vale la pena señalar que esta Política Pública, tal y como se expone en el Conpes 05 de 2019 “se presenta como un 
instrumento de planeación que abarca los distintos enfoques y derechos, a la vez que permite transversalizar las acciones interinstitucionales 
pertinentes para garantizar a los bogotanos y bogotanas la protección de sus derechos. Resulta indispensable además concebir la política 
pública como una herramienta que permite responder integralmente a las necesidades de la población, que promueve la participación 
efectiva de la ciudadanía y que facilita los canales de interlocución interinstitucional para evitar la duplicidad de esfuerzos y acciones que 
impidan una gestión efectiva de la promoción y defensa de los derechos humanos” 
 
Ahora bien, de acuerdo con el avance de la política, el informe de seguimiento publicado por la Secretaría Distrital 
de Planeación destaca lo siguiente:  
 

“Bajo la lógica del enfoque de derechos humanos como gran sombrilla que recoge otros enfoques, se realiza la 
incorporación de los enfoques poblacional, de género y enfoque territorial, lo cual implica la formulación e 
implementación de acciones públicas orientadas a garantizar el respeto, protección y cumplimiento de los derechos 
humanos, partiendo del análisis de las desigualdades, y rechazando las prácticas discriminatorias que impiden acceder 
y/o participar de los planes, políticas y procesos que posibilitan el goce efectivo de los derechos” (SDP, 2025. Informe 
cualitativo corte diciembre 2024) 



 

 

 

 

 

Página 31 de 47 

 

Edificio Liévano 
Calle 11 No. 8 -17 
Código Postal: 111711  
Tel. 3387000 - 3820660 
Información Línea 195 
www.gobiernobogota.gov.co 

 

 
GDI-GPD-F031 

Versión: 06 
Vigencia: 24 de enero de 2024 

Caso HOLA: 12936 

Radicado No. 20253000194633 
Fecha: 23-05-2025 

*20253000194633* 
 

 
Así, de manera particular, (…) “desde los enfoques diferencial y poblacional se resalta en su implementación, la 
importancia de reconocer las diversidades culturales, étnicas, sociales y de género, así como las desigualdades históricas, 
para promover intervenciones inclusivas, la atención de las necesidades específicas de grupos vulnerables, como personas 
mayores o la población habitante de calle, reconociendo sus particularidades y promoviendo su inclusión social y laboral” 
(SDP, 2025. Informe cualitativo PPIDDHH corte diciembre 2024). 

 
 

 Política Pública De Lucha Contra La Trata De Personas en Bogotá Distrito Capital 2022-2031: 
 
La Política Pública de Lucha Contra la Trata de Personas para el Distrito Capital, aprobada mediante Decreto 
Distrital 193 de 2022 el 17 de mayo de 2022, busca disminuir la trata de personas en Bogotá D.C. desde la 
prevención, asistencia, protección a las víctimas y posibles víctimas y el acompañamiento en las etapas de 
investigación, judicialización y sanción de los tratantes de personas 
 
Bajo la misma lógica de cálculos de avance presentada anteriormente, la Política Pública de Lucha contra la Trata 
de Personas en Bogotá, con corte al 31 de diciembre de 2024 presenta los siguientes avances: 
 

Gráfico5: Avance acumulado de la PPLTP 

 
Fuente: Formato de seguimiento a productos remitido a SDP.  

Corte 31 diciembre 2024. 

 
 
Para el corte a diciembre de 2024, el avance acumulado de la política alcanzó un 61.47%. Entendiendo que la 
trayectoria ideal de implementación debería ser de 50.48% de avance, actualmente tiene una brecha positiva de 
10.99%  
 
En cuanto al estado de avance de productos hasta la vigencia, se tiene el siguiente gráfico 
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Gráfico 6. Semáforo de productos 

 
Fuente: Formato de seguimiento a productos remitido a SDP.  

Corte 31 diciembre 2024. 

 
 
 

 
 
En cuanto a la incorporación de estos enfoques, en el Decreto 193 de 2022, por medio del cual fue adoptada esta 
Política, el artículo 3° del citado Acuerdo reconoce los diferentes enfoques desde los cuales debe considerarse el fenómeno de la trata 
de personas y mediante los cuales debe abordarse la política pública (de derechos humanos, protección integral a niños, niñas y adolescentes, 
de género, poblacional - diferencial, generacional o de ciclo de vida, territorial, de lucha contra el delito y ambiental).Así mismo, manifiesta 
que la administración distrital deberá diseñar e implementar la política pública a partir de lineamientos corno la coordinación y 
sostenibilidad, la prevención, búsqueda activa e identificación de víctimas y posibles víctimas, la protección y asistencia, la investigación y 
judicialización, la generación y gestión del conocimiento, el seguimiento, la evaluación y la participación. 
 
Ahora bien, de acuerdo con el avance de la política, el informe de seguimiento publicado por la Secretaría Distrital 
de Planeación destaca lo siguiente: 3° 
 

“La Política Pública, fundamentada en el enfoque de derechos humanos, reconoce que el ejercicio pleno de estos es 
el objetivo fundamental del desarrollo y el progreso.  En este sentido, se han implementado diversas acciones para 
sensibilizar a la ciudadanía sobre sus derechos fundamentales y los mecanismos de protección ante la trata de 
personas. La difusión de materiales informativos es clave para que la población identifique la trata como una grave 
vulneración de derechos y conozca las rutas de atención” (…) 
 
El enfoque poblacional se implementa a través de la política mediante el reconocimiento de la afectación que tiene 
el delito de trata de personas en diversos grupos, con especial énfasis en mujeres, niños, niñas, adolescentes y la 
población LGBTI. En este mismo sentido incluye las dimensiones migratoria y transnacional, abordando las 
vulnerabilidades específicas de las personas migrantes, especialmente aquellas provenientes de Venezuela. A partir 
de lo anterior las acciones se orientar a promover la cooperación internacional para prevenir el traslado y la 
explotación de víctimas en contextos transfronterizos. Esto subraya la necesidad de generar acciones diferenciadas 
para la identificación y atención de la población objetivo de esta política, garantizando sus derechos a través de un 
trabajo articulado con otras entidades. La integración de estos enfoques permite abordar la trata de personas desde 
una perspectiva multidimensional, priorizando la prevención, la protección y la atención integral de las víctimas. 
(SDP, 2025. Informe cualitativo PPLTP corte diciembre 2024). 

  

Avance menor o 
igual al 50% 
Productos con 
cumplimiento bajo. 

Avance +75% 
Productos con 
cumplimiento alto. 

 

Avance +50%-75% 
Productos con 
cumplimiento medio.  

Avance +125% 
Productos con 
Sobre ejecución.  



 

 

 

 

 

Página 33 de 47 

 

Edificio Liévano 
Calle 11 No. 8 -17 
Código Postal: 111711  
Tel. 3387000 - 3820660 
Información Línea 195 
www.gobiernobogota.gov.co 

 

 
GDI-GPD-F031 

Versión: 06 
Vigencia: 24 de enero de 2024 

Caso HOLA: 12936 

Radicado No. 20253000194633 
Fecha: 23-05-2025 

*20253000194633* 
 

 
Con el fin de poder contar con información detallada sobre este reporte de implementación de la política, anexamos 
el informe elaborado por la Secretaría Distrital de Planeación.  
 
Así mismo, desde el componente de políticas públicas se realiza el seguimiento técnico de los productos a cargo de 
la Dirección de Derechos Humanos en el marco de diversas políticas públicas del Distrito. Este seguimiento tiene 
como propósito garantizar la adecuada incorporación del enfoque basado en Derechos Humanos en las acciones de 
todos los componentes de la Dirección, así como fomentar la articulación y armonización de los elementos que 
conforman el Sistema Distrital de Derechos Humanos. 
 
De esta manera, se contribuye a la promoción y garantía del ejercicio efectivo de los derechos humanos (DDHH), 
mediante las acciones concertadas en los productos de las siguientes políticas públicas: 
 

Política Pública del Distrito  Sector Líder  
Producto a cargo de la Dirección de 

Derechos Humanos 
Enfoques 

incorporados  
Observación cualitativa 

Política Pública Distrital para 
el Fenómeno De Habitabilidad 

en Calle 2015-2025 
Integración Social 

3.1.7.Programa de formación en DDHH para 
la atención de los Ciudadanos Habitantes de 
Calle por parte los servidores públicos y fuerza 
pública, con enfoque de género y diferencial. 

Derechos 
Humanos 

De acuerdo con la meta planteada se ha 
dado respuesta al 100% de solicitudes 
de formaciones en DDHH. 

 
Política Pública Distrital de 

Juventud 2019–2030 
Integración Social 

6.1.4. Jóvenes de los sectores LGTBI 
atendidos con la Ruta de atención y 
prevención . 

Poblacional 
 Diferencial 
 Derechos 
Humanos 

De acuerdo con la meta planteada se ha 
brindado atención al 100% de jóvenes 
de los sectores LGBTI que han 
solicitado atención desde la ruta. 

 
Política Pública Distrital de 

Juventud 2019–2030 
Integración Social 

6.4.1. Jóvenes (18 a 29 años) víctimas del 
delito de trata de personas atendidos a través 
la Ruta Distrital Intersectorial. 

Derechos 
Humanos 

De acuerdo con la meta planteada se ha 
brindado atención al 100% de jóvenes 
víctimas del delito de trata de personas 
que han solicitado atención desde la 
ruta. 

 
Política Pública Distrital de 

Juventud 2019–2030 
Integración Social 

6.5.1. Jóvenes atendidos con la ruta de 
atención, prevención y protección ante 
amenazas y/o vulneración de derechos a 
líderes y  lideresas juveniles, defensores de 
derechos humanos. 

Poblacional 
 Diferencial 
 Derechos 
Humanos 

De acuerdo con la meta planteada se ha 
brindado atención al 100% de jóvenes 
defensores de derechos humanos que 
han solicitado atención desde la ruta. 

 
Política Pública de y para la 

Adultez 2011-2044 
Integración Social 

5.1.2 Atención a población adulta, en el marco 
de las rutas de atención para líderes y lideresas 
y población LGBTI víctimas de amenazas o 
violencias relacionadas con su actividad como 
líderes o por su orientación sexual.  

Derechos 
Humanos 

De acuerdo con la meta planteada se ha 
brindado atención al 100% de 
población adulta que ha recibido 
amenazas a causa de su liderazgo social 
o de su orientación sexual y que han 
solicitado atención desde las rutas. 

 
Política Pública de y para la 

Adultez 2011-2044 
Integración Social 

5.1.3 Formación en derechos humanos de las 
adultas y los adultos como ejercicio de 
corresponsabilidad en la garantía de sus 
derechos. 

 
Derechos 
Humanos 

De acuerdo con la meta planteada se ha 
dado respuesta al 100% de solicitudes 
de formaciones en DDHH de las 
adultas y adultos 

Política Pública Social para el 
Envejecimiento y la Vejez 

2010-2025 
Integración Social 

4.1.1 Atención de personas mayores líderes y 
lideresas, defensores y defensoras de 
Derechos Humanos, sectores sociales LGBTI 
y víctimas del delito de trata,  que demanden 
medidas de prevención o protección para 
garantizar sus derechos a la vida, libertad, 
integridad y seguridad. 

Derechos 
Humanos 
 Género 

 Poblacional 
 Diferencial 

De acuerdo con la meta planteada se ha 
brindado atención al 100% de personas 
mayores líderes y lideresas, defensores y 
defensoras de DDHH, sectores sociales 
LGBTI y víctimas del delito de trata que 
han solicitado atención desde las rutas 
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Política Pública del Distrito  Sector Líder  
Producto a cargo de la Dirección de 

Derechos Humanos 
Enfoques 

incorporados  
Observación cualitativa 

Política Pública Social para el 
Envejecimiento y la Vejez 

2010-2025 
Integración Social 

5.1.12 Cualificación y sensibilización en 
Derechos Humanos, incorporando el enfoque 
diferencial e interseccional desde la 
perspectiva de envejecimiento y la vejez, 
dirigidos a personas mayores, ciudadanía, 
servidores (as) y fuerza pública.  

Derechos 
Humanos 
 Género 

 Poblacional 
 Diferencial 

De acuerdo con la meta planteada se ha 
brindado atención al 100% de 
sensibilización en DDHH 
incorporando el enfoque diferencial e 
interseccional desde la perspectiva de 
envejecimiento y vejez  

 
Política Pública para las 

Familias 2021-2025 
Integración Social 

2.3.2. Programa de atención psicosocial y 
jurídica realizada a líderes y lideresas 
amenazados, y a sus núcleos familiares. 

Derechos 
Humanos 

De acuerdo con la meta planteada se ha 
brindado atención al 100% de líderes y 
lideresas y sus núcleos familiares a 
través de la ruta de defensores y 
defensoras de derechos humanos.  

Política Pública de Primera 
Infancia, Infancia y 

Adolescencia 2023-2033 
Integración Social 

3.1.4 Encuentros de educación sobre 
derechos humanos y prevención de violencias 
asociadas a las trayectorias de vida de infancia 
y adolescencia, dirigidas a niñas, niños, 
adolescentes, actores estatales y ciudadanía. 

Derechos 
Humanos 
 Género 

 Diferencial 
 Territorial 

De acuerdo con la meta planteada se ha 
dado respuesta al 100% de solicitudes 
de encuentros de educación sobre 
DDHH asociadas a las trayectorias de 
vida de infancia y adolescencia. 

Política Pública de Lectura 
Escritura Y Oralidad 2022-

2040) 

Cultura, recreación 
y deporte 

5.1.9. Educación sobre derechos humanos 
desde la oralidad y la oralitura. 

Derechos 
Humanos 
 Género 

 Diferencial 
 Territorial 

 Poblacional 

Con corte a 2024 se han realizado 36 
procesos de educación sobre derechos 
humanos desde la oralidad y la oralitura. 

Política Pública de Lectura 
Escritura Y Oralidad 2022-

2040 

Cultura, recreación 
y deporte 

5.1.10. Educación en derechos culturales y 
sociales, desde el enfoque diferencial y la 
perspectiva interseccional en espacios de 
acceso a la cultura escrita dirigidos al servicio 
público y ciudadanía en general. 

Derechos 
Humanos 
 Género 

 Diferencial 
 Territorial 

 Poblacional 

Con corte a 2024 se han realizado 18 
procesos de educación en derechos 
culturales y sociales, desde el enfoque 
diferencial y la perspectiva 
interseccional0 

Política Pública LGBTI, 
identidades de género y 

orientaciones sexuales en el 
D.C. 2021-2032 

Planeación 
3.1.7 Casa refugio específica para personas de 
los sectores LGBTI víctimas de violencias 

Derechos 
Humanos 

De acuerdo con la meta planteada se ha 
atendido al 100% de personas de los 
sectores LGBTI víctimas de violencia 
que han acudido a la ruta de atención a 
víctimas de violencia a razón de su 
orientación sexual o identidad de 
género.   

Política Pública LGBTI, 
identidades de género y 

orientaciones sexuales en el 
D.C. 2021-2032 

Planeación 
3.1.12 Encuentros bienales sobre libertad de 
religión y experiencias exitosas con personas 
de los sectores LGBTI 

Derechos 
Humanos 

Con corte a 2024 se han realizado 3 
encuentros bienales sobre libertad de 
religión y experiencias exitosas con 
personas de los sectores LGBT. 

Política pública de Actividades 
sexuales pagadas 2020 – 2029 

Mujer 

2.2.12. Encuentros de formación sobre 
derechos humanos con énfasis en protección, 
igualdad y no discriminación de personas que 
realizan actividades sexuales pagadas (ASP), 
dirigidos a toda la ciudadanía, que realice o no 
ASP, servidores públicos/as y fuerza pública, 
para la promoción del trato digno y no 
discriminatorio en entornos ciudadanos e 
institucionales. 

Género 
 Diferencial  
Derechos 
Humanos 

Con corte a 2024 se han realizado 40 
encuentros de formación sobre 
derechos humanos con énfasis en 
protección, igualdad y no 
discriminación de personas que realizan 
actividades sexuales pagadas.  

Política Pública de Mujeres y 
Equidad de Género 2020-2030 

Mujer 

3.3.3 Acciones de divulgación sobre el 
derecho a una vida libre de violencias a las 
lideresas, defensoras de derechos humanos, 
mujeres pertenecientes a grupos étnicos, 

Género 
 Diferencial  
Derechos 
Humanos 

Con corte a 2024 se han realizado 15 
acciones de divulgación sobre el 
derecho a una vida libre de violencias a 
lideresas y defensoras de derechos 
humanos 
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Política Pública del Distrito  Sector Líder  
Producto a cargo de la Dirección de 

Derechos Humanos 
Enfoques 

incorporados  
Observación cualitativa 

mujeres con identidad sexual diversa y 
víctimas de trata de personas 

Política Pública de Mujeres y 
Equidad de Género 2020-2030 

Mujer 
4.1.2 Agenda de las mujeres posicionada o 
incorporada en el plan de acción del Comité 
Distrital y Locales de Derechos Humanos 

Género 
 Diferencial  
Derechos 
Humanos 

Con corte a 2024 se ha logrado 
posicionar la agenda de las mujeres en 
los 20 comités locales de derechos 
humanos a través de su incorporación 
en los planes de trabajo. 

 
Política Pública de Acción 

Comunal para el Desarrollo de 
la Comunidad del Distrito 

Capital 2023- 2034 

Gobierno 

1.2.4 Jornadas de socialización sobre la ruta 
distrital de atención para defensores y 
defensoras de derechos humanos que se 
encuentran en situación de riesgo por la 
promoción y ejercicio de liderazgo 

Derechos 
Humanos 

Con corte a 2024 se han realizado 12 
jornadas de socialización sobre la ruta 
distrital de atención para defensores y 
defensoras de DDHH 

Política Pública Distrital de 
Educación 2022-2038 

Educación 
4.2.4. Sensibilizar a las IEDS en las rutas de 
atención para la protección de derechos 
humanos 

Derechos 
Humanos 

Para el cumplimiento de este producto 
de ha avanzado en la articulación 
interinstitucional y el desarrollo 
metodológico de la estrategia a 
desarrollar.  

Política Pública Distrital de 
Educación 2022-2038 

Educación 

4.2.5. Formar en temáticas de derechos 
humanos a actores estratégicos del sector 
educativo como docentes, directivos (a) y 
orientadores (a) de las IED's 

Derechos 
Humanos 

Con corte a 2024 se han formado a 100 
actores estratégicos del sector educativo 
en temáticas de DDHH 

 
Política Pública Distrital de 

Seguridad, Convivencia, 
Justicia y, Construcción de Paz 

y Reconciliación 2023 - 203 

Seguridad 
1.6.2 Actividades socioeducativas y de 
formación en Derechos Humanos para la paz 
y la transformación de conflictos 

Derechos 
Humanos 
 Género 

 Diferencial 
 Territorial 

 Poblacional 

De acuerdo con la meta planteada se ha 
atendido al 100% de la demanda de 
procesos socioeducativos para 
fortalecer la convivencia pacífica a 
través del programa de educación en 
derechos humanos para la paz y la 
reconciliación.  

Política Pública del Pueblo 
Raizal en Bogotá D.C.2024-

2036 
Gobierno 

1.1.6. Formaciones sobre derechos humanos 
que incorporan la perspectiva étnica para la 
prevención de violencias y la promoción de 
derechos de la comunidad raizal, dirigidos a 
ciudadanía en general, servicio público y 
fuerza pública 

Derechos 
Humanos 

 Poblacional 
 Diferencial 

Teniendo en cuenta la fecha de 
adopción de la política (2024) y 
teniendo como característica la 
concertación de acciones con las 
comunidades étnicas, se ha avanzado en 
las mesas de diálogo a fin de planear la 
implementación del producto.   

 
Política Pública de la 

Población Negra, 
Afrocolombiana y Palenquera, 

en Bogotá D.C. 2024-2036 

Gobierno 

3.1.47 Estrategia de formación en derechos 
humanos, civiles, culturales y políticos con 
enfoque Diferencial étnico negro 
afrocolombiano, para la prevención de 
violencias y la promoción de derechos de la 
comunidad negra y Afrocolombiana, dirigidos 
a ciudadanía en general, servidores públicos, 
Fuerza Pública, concertado e implementado 
con la instancia de representación legal de las 
comunidades negras en Bogotá. 

Derechos 
Humanos 

 Diferencial 
étnico negro 

afrocolombiano 
y perspectiva 
interseccional 

Teniendo en cuenta la fecha de 
adopción de la política (2024) y 
teniendo como característica la 
concertación de acciones con las 
comunidades étnicas, se ha avanzado en 
las mesas de diálogo a fin de planear la 
implementación del producto. 

Política Pública para y del 
Pueblo Rrom en Bogotá D.C. 

2024-2036 
Gobierno 

2.1.7. Estrategia de formación sobre derechos 
humanos que incorporan la perspectiva étnica 
- Rrom para la prevención de violencias y la 
promoción de derechos del pueblo Rrom, 
dirigidos a ciudadanía en general, servicio 

Derechos 
Humanos 

 Diferencial 

Teniendo en cuenta la fecha de 
adopción de la política (2024) y 
teniendo como característica la 
concertación de acciones con el pueblo 
Rrom, se ha avanzado en las mesas de 
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Política Pública del Distrito  Sector Líder  
Producto a cargo de la Dirección de 

Derechos Humanos 
Enfoques 

incorporados  
Observación cualitativa 

público y fuerza pública en concertación con 
la instancia consultiva y su normatividad 
vigente. 

diálogo a fin de planear la 
implementación del producto. 

 
El componente territorial: 

 
Es el puente vivo con las comunidades y los territorios para dinamizar la agenda de Derechos Humanos en las 
distintas localidades y así, aperturar el diálogo con la respuesta institucional. De esta forma, el componente territorial 
se encarga de posicionar la agenda Distrital de Derechos Humanos en los Comités Locales de Derechos Humanos, 
en los cuales se garantiza la proyección de acciones que busquen prevenir las violencias en los territorios del Distrito 
Capital.  
Corresponde a este componente, a través de sus profesionales, ejercer la secretaría técnica de los 20 Comités Locales 
de Derechos Humanos, de acuerdo con lo establecido en el en el artículo 10 del Decreto Distrital 455 de 2018 “Por 
medio del cual se crea el Comité Distrital de Derechos Humanos, los Comités Locales de Derechos Humanos, y se dictan otras 
disposiciones”, modificado por el Decreto Distrital 204 de 2023.  
 
A corte del mes de abril 2025, se ha desarrollado un total de (49) sesiones de Comités Locales de Derechos Humanos 
así:  
 

- (33) Treinta y tres sesiones ordinarias con quorum, 
- (2) Dos sesiones informativas y,  
- (14) Catorce sesiones extraordinarias con quorum, para  

 
Así mismo, en el desarrollo de sus funciones el equipo territorial realiza acompañamiento en las localidades y 
desarrolla las siguientes actividades:  
 

1. Se establece el plan de trabajo anual, convocatoria, asuntos a tratar de los comités locales de Derechos 
Humanos.  

2. Se recepcionan casos de la localidad y se gestionan ante el componente de prevención. 
3. Se realiza difusión, socialización y sensibilización de las rutas de atención.  
4. Se generan mesas locales de seguimiento a casos de manera reservada.  
5. Se realiza la socialización de la Política Pública Integral de Derechos Humanos.  
6. Se acompañan ferias de servicios, actividades recreativas y de memoria, megatomas, operativos y 

movilizaciones en las localidades. 
7. Se acompañan las estrategias territoriales con distintos grupos poblacionales, entre ellos principalmente: 

mujeres, niños, niñas y adolescentes, víctimas del conflicto armado, líderes y lideresas, entre otros. 
 
Adicionalmente, para la vigencia 2025 se tiene programado el diseño e implementación de 20 estrategias con enfoque 
territorial y poblacional en la adopción del Sistema Distrital de Derechos Humanos. A corte del mes de abril, se han 
diseñado 12 documentos de estrategias de la siguiente manera:  
 

- Suba denominada “Hablando de derechos de parche al parque” con enfoque en tres parques priorizados.  Inició 
su ejecución en el mes de febrero, a corte del mes de abril se han desarrollado (2) dos encuentros en el 
Parque Piloto, (1) un encuentro del Parque La Campiña y (3) encuentros en el Parque Amberes, para un 
total de (6) encuentros.  

- Localidad de Usaquén Estrategia “Recuperando Memoria, Construyendo Paz, desde las Historias no 
contadas. Inició su ejecución en el mes de marzo, a corte del mes de abril se han desarrollado (dos) dos 
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encuentros en materia de desestigmatización a Defensores y Defensoras de Derechos Humanos, cartografía 
y Alertas Tempranas.  

- Estrategia Puente Aranda denominada “Derechos a tus derechos” dirigida a reconocer puntos de memoria.  
- Estrategia territorial Antonio Nariño denominada “Somos + por los Derechos”. 
- Estrategia territorial Localidad de Santa Fe denominada “Un giro por la memoria de los Derechos de las 

mujeres y NNA".   
- Estrategia de la localidad de Rafael Uribe Uribe denominada “Rafael Uribe Uribe lidera la defensa por los Derechos 

Humanos sin prejuicios”. 
- Estrategia Fontibón denominada “Construyendo Paz, Recobrando Memoria, Fontibón Lidera y Defiende 

sin Prejuicios”. 
- Estrategia de la localidad de Sumapaz denominada “Memoria y vida de Sumapaz”.   
- Estrategia de Ciudad Bolívar se han realizado (2) dos encuentros. 
- Para las localidades Bosa, San Cristóbal y Kennedy, se iniciará su ejecución en los meses de junio, julio y 

agosto el año 2025, se trabajarán estrategias de territorios de Paz que están lideradas desde la ruta de 
prevención a líderes y lideresas Defensores y Defensoras de Derechos Humanos, las cuales están 
justificadas en las Alerta tempranas emitidas por la Defensoría del Pueblo. En la localidad de Ciudad 
Bolívar. 

 
3. Formar 16.000 personas en el programa de educación en derechos humanos para la paz, 

reconciliación y promoción integral de derechos humanos, a través del conocimiento de las artes 
y los saberes populares, impulsando estrategias de profesionalización de líderes sociales. 
 

El presupuesto asignado para esta meta corresponde al siguiente:  
 

- Vigencia 2024: $ 72.833.333 
- Vigencia 2025: $ 1.180.176.000 

 
Las acciones para el cumplimiento de esta meta se realizan a través del componente de Componente de 
Formación:  
 
Este componente es el andamiaje pedagógico de la Dirección de Derechos Humanos y es el encargado de 
implementar el Programa Distrital de Educación en Derechos Humanos para la Paz y la Reconciliación (PEDHU), 
que se enunciará a continuación. 
 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Acuerdo Distrital 125 del 2004 “Por medio del cual se modifica y adiciona el Acuerdo 
Número 21 del 9 de diciembre de 1998, se implementa la Cátedra de Derechos Humanos, Deberes y Garantías y Pedagogía de la 
Reconciliación y se dictan otras disposiciones” y el Decreto Reglamentario No. 025 de 2005 “Por medio del cual se reglamenta el 
Acuerdo 125 de julio 9 de 2004 por el cual se modifica y adiciona el Acuerdo Número 21 del 9 de diciembre de 1998, se implementa 
la Cátedra de Derechos Humanos, Deberes y Garantías y Pedagogía de la Reconciliación y se dictan otras disposiciones”; desde el año 
2017, la Secretaría Distrital de Gobierno cuenta con el Programa Distrital de Educación en Derechos Humanos 
para la Paz y la Reconciliación.  
 
El Programa Distrital de Educación de Derechos Humanos para la Paz y la Reconciliación (PEDHU) materializa 
las acciones enmarcadas en el Acuerdo Distrital 125 de 2004 y responde al cumplimiento de los fines del Estado 
relativos a la promoción y difusión de derechos, acciones orientadas por una intencionalidad pedagógica que 
contribuyen a la prevención de violencias, el reconocimiento y exigibilidad desde las facultades constitucionales y 
jurídicas para el ejercicio de derechos. 
 
El PEDHU se enmarca en el Eje de Construcción de Paz de la Política Integral de Derechos Humanos y responde 
a la demanda de educación en Derechos Humanos de la ciudadanía en general, la fuerza pública, el servicio público 
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y las personas privadas de la libertad. Así mismo, produce información de valor público en articulación con el 
Sistema Distrital de Derechos Humanos y la Estrategia Nacional de Derechos Humanos.  
 
Así, en el marco del Programa Distrital de Educación en Derechos Humanos para la Paz y la Reconciliación -
PEDHU- se tiene dispuesta una parrilla de formación para todas las comunidades y sectores interesados en los 
siguientes temas:  
 

 Migraciones y movilidad humana desde el enfoque de género. 
 Derechos Humanos de niñas, niños y adolescentes. 
 Derechos de las mujeres campesinas y políticas de ruralidad. 
 Igualdad basada en el respeto por la diferencia. 
 Violencias estructurales. 
 Derechos de las personas que realizan actividades sexuales pagadas. 
 Derecho al cuidado. 
 Derechos Humanos de las mujeres y perspectiva de género. 
 Derechos Humanos de las mujeres y participación política. 
 Historia del conflicto armado en Colombia y construcción de paz.  
 Fortalecimiento a la gestión pública para la incorporación del enfoque diferencial basado en derechos, 

Igualdad basada en el respeto por derechos humanos.  
 Derecho a la protesta. 

 
Las formaciones realizadas a través del PEDHU cuentan con más de 120 guías pedagógicas diseñadas bajo el 
reconocimiento de las características propias de los territorios y la ciudadanía para la apropiación, exigibilidad y 
garantía de los derechos humanos. Los procesos de formación se imparten desde 2 y hasta 16 horas en modalidad 
virtual, presencial y mixta y están dirigidos a funcionarios público, ciudadanía en general, sujetos de especial 
protección constitucional, personas privadas de la libertad y fuerza pública; Así mismo, para todas las formaciones 
superiores a cuatro (4) horas se emite certificado de asistencia para participantes. 
 
Así mismo, en el marco del PEDHU, la inclusión es elaborada conceptual y didácticamente desde la perspectiva 
sociocrítica de derechos y todas las formaciones incorporan el enfoque basado en derechos humanos, el enfoque 
diferencial y de género basado en derechos humanos, la perspectiva interseccional y reconocimiento social, político 
e histórico de los sujetos de especial protección constitucional de derechos. 
 
A continuación, se detalla la información solicitada sobre los procesos de formación implementados en cada año, 
bajo un enfoque específico en prevención y atención de violencias. 
 

Tabla 13. Personas formadas en el marco del PEDHU 
Vigencia 2024 2025  

Total 4.356 933 
Fuente: Elaboración Propia- Dirección de Derechos Humanos 

Corte: 30 de abril de 2025 
 
Por otra parte, es de resaltar que el PEDHU logró trascender del escenario de educación informal al formal, 
promoviendo la Profesionalización de defensores y defensoras de derechos humanos, cuya finalidad es brindar 
acceso a la educación superior universitaria para que los defensores y defensoras de derechos humanos convaliden 
sus saberes y puedan graduarse como profesionales licenciados/as en Educación Comunitaria con Énfasis en 
Derechos Humanos, a través de la condonación del 100% de los estudios.  
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El convenio generado entre la Secretaría Distrital de Gobierno de Bogotá y la Universidad Pedagógica Nacional ha 
sido una medida de asistencia adicional como acción afirmativa para la población víctima del conflicto armado, 
debido a que se tiene en cuenta este criterio como parte de un enfoque diferencial para el acceso al programa.  
 
En su primera cohorte entre los años 2018-2020, se logró una promoción de 92 defensoras y defensores 
profesionales en Educación Comunitaria con Énfasis en Derechos Humanos y en la segunda cohorte, que se 
encuentra en curso, se cuenta con 79 defensores en proceso fase final gradudados 75 en el primer trimestre del año 
2025. La Profesionalización es una experiencia exitosa de garantía a la educación de defensores y defensoras de 
derechos humanos y se ha convertido en un programa insignia de la Dirección de Derechos Humanos, de manera 
que se encuentra en estructuración el proceso de profesionalización 2024-2027. 
 
Ahora bien, en el ejercicio del cumplimiento a las precitadas metas la Dirección de Derechos cuenta con Ejes 
transversales de intervención en los componentes estratégicos de la Dirección, así:  
 
Enfoque de género 
 
La Dirección de Derechos Humanos ha incorporado de manera transversal el enfoque de género en sus seis 
componentes estratégicos con el fin de garantizar la atención integral y diferencial a mujeres. Esta transversalización 
se refleja en la implementación del enfoque de género en protocolos, rutas de atención, estrategias pedagógicas, 
acciones territoriales y la implementación y seguimiento a las políticas públicas distritales. Además, se ha promovido 
la participación de mujeres en los Comités Locales de Derechos Humanos y se ha consolidado una oferta pedagógica 
con una oferta de formación para todas las comunidades y sectores interesados en atender de manera preventiva las 
violencias de género en el Distrito. 
 
Ejes transversales de Paz y Memoria 
 
Los ejes transversales de paz y memoria que aportan al ejercicio de respeto, promoción, prevención y garantía 
de los derechos humanos en la ciudad como aportes a la consolidación de la paz, la reconciliación, la reparación 
transformadora y las garantías de no repetición., a partir de la realización de ejercicios y metodologías aplicadas a 
diversos grupos poblacionales, teniendo en cuenta la activación de la oferta de las rutas de atención distritales, 
formación en derechos humanos, aplicación de estrategias territoriales por medio de la cartografía social, así como 
la realización de procesos de articulación interinstitucional y de asistencia técnica en los espacios de participación 
que existen en la materia.  
 
Puntualmente, en el eje de construcción de paz se realizan acciones enfocadas en aportar a la territorialización del 
Acuerdo Final para la terminación del conflicto y la construcción de una paz estable y duradera del 24 de noviembre 
de 2016, bajo las acciones que se detallan a continuación:  
 

 Participación en instancias de participación: 
 
- Mesas temáticas distritales de reintegración, reincorporación, Programa de Desarrollo con Enfoque 

Territorial (PDET B-R), verdad, justicia, reparación y no repetición. 
- Consejo Distrital de Paz, Reconciliación y Transformación de Conflictos y en la reactivación de los 

Consejos Locales de Paz, Reconciliación, Convivencia y Transformación de Conflictos en las 20 
localidades de la ciudad. 

- Subcomités Temáticos y Comité Distrital de Justicia Transicional. 
 

 Realización de acciones concretas en materia de paz: 
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- Acompañamiento de la ruta por la reconciliación como parte del acompañamiento a la población militante 
del partido producto del acuerdo final de paz, personas en proceso de reintegración y personas en proceso 
de reincorporación. 

- Prevención y atención de violencias basadas en género, violencias contra los sectores sociales LGBTIQ+ 
y violencias contra los líderes y lideresa desde las rutas distritales de atención y realización de capacitación 
permanente en herramientas sobre protección y defensa de los DDHH, marcos jurídicos, 
constitucionales, entre otras que contribuyan a la protección y defensa de los DD.HH. y a ejercer 
ciudadanía en el marco del enfoque basado en derechos y desde las categorías de análisis diferencial en 
las localidades de Bosa, Ciudad Bolívar y Sumapaz que contribuyen al fortalecimiento del Programa de 
Desarrollo con Enfoque Territorial (PDET B-R).  

- Implementación el producto “1.2 actividades socioeducativas y de formación en derechos humanos para la paz y 
transformación de conflictos” en el marco de la Política Pública Distrital de Seguridad, Convivencia, Justicia, 
Construcción de Paz y Reconciliación. 

- Implementación de las metas del Plan de Acción Distrital (PAD) en favor de la población víctima del 
conflicto armado desde el componente de prevención y formación; asistiendo a los donde se le hace 
seguimiento a las mismas. 

- Implementación del Sistema Alertas Tempranas en el Distrito Capital y de la Mesa de Seguimiento a 
Violaciones de Derechos Humanos y Alertas Tempranas. 

- Garantías para la movilización y la protesta pacífica por medio de la implementación del Decreto 053 de 
2023. 

- Articulación para ofrecer garantías para la reconciliación, la convivencia, la tolerancia y la no 
estigmatización, especialmente por razón de la acción política y social en el marco de la civilidad, a partir 
del desarrollo de acciones formativas desde el Programa Distrital de Educación en Derechos Humanos 
para la Paz y las estrategias de prevención de la estigmatización de las rutas de atención. 

 
El eje de memoria cumple un rol transversal dentro de las acciones de la Dirección debido a su acompañamiento a 
la ejecución de las acciones de memoria territorializadas, que, además están relacionadas con la prevención y la 
consideración de las alertas tempranas activas en el Distrito Capital. En diversas ocasiones y desde distintos actores 
de la sociedad civil, las acciones de memoria se realizan con un objetivo reivindicación y de manifestación pública, 
razón por la que se ha realizado el acompañamiento a las mismas desde el Decreto 053.  
El acompañamiento y fortalecimiento a la ejecución de acciones de memoria está enfocado en el enaltecimiento de 
las estrategias que surjan a partir de lo local, mediante el reconocimiento de la autonomía de las familias, víctimas y 
organizaciones de construir su memoria y el deber estatal de memoria para la preservación, cuidado, 
acompañamiento, recolección y sistematización de ésta en sus diversas expresiones. El cumplimiento del deber 
estatal de memoria mediante el acompañamiento de la Dirección de Derechos Humanos busca realizar acciones 
encaminadas a la no repetición, la no impunidad y la reparación simbólica que conlleven a la prevención de la 
vulneración de los derechos humanos por actores institucionales y no institucionales, cuyo eje de acción transversal 
es el acompañamiento técnico y metodológico. 
  

 Acompañamiento técnico y metodológico para la ejecución de estrategias de construcción de memoria local 
y distrital:  

 
- Fortalecimiento de estrategias territoriales asociadas a la construcción de memoria.   
- Desarrollo de actividades pedagógicas gestionadas por los equipos territoriales de las entidades.   
- Apoyo, fortalecimiento y acompañamiento a actividades artísticas, culturales y pedagógicas solicitadas por 

la ciudadanía.   
- Asesoría en la construcción e implementación de metodologías de estrategias de construcción de memoria 

local.    
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- Apoyo en ejercicios de cartografía social para identificar y reconocer lugares relevantes de memoria, 
movilización social y de riesgo, que permitan la prevención de vulneración a los DDHH y la conservación 
y cuidado a los objetos y espacios temporales e itinerantes de memoria de las localidades. 

 
 Socialización y formación del Decreto 624 de 2023: 

 
- Socialización del Decreto 624 de 2023 y de las estrategias de memoria en los Comités Locales de Derechos 

Humanos y otras instancias institucionales y no institucionales.    
- Socialización de los lineamientos distritales que permitirán la implementación del Decreto 624 en las 

localidades de Bogotá D.C.   
 

 Acompañamiento técnico y metodológico para la ejecución de eventos de conmemoración o activación de 
la memoria local: 

 
- Participación y acompañamiento en la planeación y ejecución de las conmemoraciones y actividades de 

memoria que se realicen.    
- Articulación institucional para la realización de eventos de conmemoración o activación de la memoria 

local. 
 
 

“5. ¿Qué mecanismos de transparencia, rendición de cuentas, seguimiento y control social ha 
implementado su entidad para garantizar el uso eficiente y justo de los recursos destinados a los programas 
sociales?” 

 
Es de destacar, que la Dirección de Derechos Humanos ejerce la secretaría técnica de instancias de carácter 
interinstitucional, en las cuales se busca realizar seguimiento y/o control social a los programas sociales descritos en 
el punto anterior, entre ellas:  
 

 Comité Distrital de Derechos Humanos. 
 

El Comité Distrital de Derechos Humanos reglamentado por el Decreto 455 de 2018 “Por medio del cual se crea el 
Comité Distrital de Derechos Humanos, los Comités Locales de Derechos Humanos, y se dictan otras disposiciones”, modificado por 
el Decreto Distrital 204 de 2023, es una instancia de carácter interinstitucional encargada de realizar las acciones de 
coordinación interinstitucional para organizar la oferta pública en Derechos Humanos, asegurar la implementación 
y el seguimiento de la Política Integral de Derechos Humanos en el Distrito y garantizar la defensa y protección de 
los derechos constitucionales de las personas en el Distrito Capital. 
 
En lo que respecta al ejercicio de secretaría técnica del Comité Distrital de Derechos Humanos y a sus funciones 
establecidas en el artículo 9 del Decreto ibídem, se han realizado la sesiones ordinarias y extraordinarias de 
conformidad con los lineamientos establecidos en la norma. 
 
Del mismo modo, se adelantan mesas de trabajo que además de responder a compromisos adquiridos, contribuyen 
a la garantía de derechos humanos de grupos poblacionales específicos, como lo son el Consejo de Discapacidad, 
Consejo de Mujeres, Consejo Consultivo para las Comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras y 
Organizaciones Sociales de Derechos Humanos. 
 

 Comités Locales de Derechos Humanos. 
 
Los Comités Locales de Derechos Humanos tienen como finalidad territorializar en las localidades el Sistema 
Distrital de Derechos Humanos y la Política Pública Integral de Derechos Humanos. En el marco de estos comités 
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locales se diseñan e implementan conjuntamente con la ciudadanía, estrategias de promoción y divulgación en 
materia de Derechos Humanos Lo anterior, a efectos que la ciudadanía pueda participar y realizar seguimiento a las 
acciones de la administración Distrital en sus territorios.  
 

 Comisión intersectorial del Distrito Capital para la Atención e Inclusión de la Población 
Proveniente de los Flujos Migratorios Mixtos.  

 
La Comisión Intersectorial del Distrito Capital para la Atención e Inclusión de la Población Proveniente de Flujos 
Migratorios Mixtos es la instancia encargada de la  coordinación, articulación y orientación de las acciones de las 
entidades distritales para la implementación de la Política Pública de Acogida, Inclusión y Desarrollo para las y los 
nuevos bogotanos (Población Migrante Internacional) en Bogotá D.C 2023-2035, creada mediante Decreto Distrital 
510 de 2021, modificado por el Decreto Distrital 600 de 2023.  
 
En la instancia se discuten los principales aspectos de la política pública referida, a efectos que las entidades conozcan 
los ejes estratégicos, objetivos, productos y responsabilidades en el seguimiento, implementación y cumplimiento 
del Plan de Acción para así garantizar su cumplimiento a nivel Distrital.   
 
Así mismo, cuenta con Unidades Técnicas de Apoyo (UTAS) a través de las cuales se identifican las principales 
barreras en el marco de las Regularización migratoria, con el fin de adelantar acciones dirigidas a esta población en 
búsqueda de su superación. De esta forma, se han adelantado acciones con la población migrante, entre ellas:  
 

- Regularización migratoria: Falta de documentos de identificación, así como la demora en la entrega y 
corrección de los documentos.  

 
Implementar estrategias para la difusión masiva y la voz a voz, que promueva la recolección de PPT 
represados.  
 

- Información incompleta para la construcción de portafolio de bienes y servicios 
 
Como solución las entidades deberán entregar información relacionada con oferta de bienes y servicios 
disponibles para crear un portafolio de servicios.  
 

- Baja corresponsabilidad por parte de la población:  
 
Acciones para superar las barreras que impiden o hacen difícil la inclusión socioeconómica.  
 

- Retraso de en el inicio de campañas, informes, estrategias contra la xenofobia:  
 
Estrategias de prevención de la xenofobia.   

 
 Comité Distrital de Lucha contra la trata de Personas. 

 
Respecto al Comité Distrital de Lucha contra la Trata de Personas, su objetivo fundamental es coordinar y fortalecer 
las acciones destinadas a prevenir, combatir y erradicar la trata de personas en el distrito capital. Este Comité ha 
generado respuestas estratégicas y colectivas que han buscado abordar de manera integral este fenómeno complejo, 
protegiendo los derechos fundamentales de las personas y garantizando un entorno seguro y justo para la 
comunidad.  
 
Es importante resaltar que el Comité ha logrado llevar a cabo jornadas de sensibilización y socialización en diferentes 
puntos de la ciudad en articulación con las instituciones y organizaciones de la instancia, alcanzando a un amplio 
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espectro de la población, logrando una mayor conciencia pública sobre los indicadores de trata de personas y la 
importancia de denunciar casos sospechosos.  
 
En el eje de Coordinación y Sostenibilidad se realizan espacios de seguimiento a la política pública, así como jornadas 
de sensibilización en localidades alertadas, donde se abordaron las diferentes modalidades del delito y se socializó la 
ruta distrital de atención. Además, la Secretaría Distrital de Gobierno gestionó espacios de formación para los 
integrantes del comité en temas de política pública.  
 

 Mesa de seguimiento a violaciones de Derechos Humanos y Alertas Tempranas. 
 

La Mesa de Seguimiento a Violaciones de Derechos Humanos y Alertas Tempranas: Se encarga de “(…) realizar 
actividades de seguimiento ante las situaciones de riesgo de la población civil y examinar el efecto de las medidas adoptadas, así como la 
evolución del riesgo advertido de ocurrencia de violaciones a los derechos, por la presencia, acciones y/o actividades de las organizaciones, 
y conductas criminales.” (Artículo 16, Decreto 2044 de 2023).  
 
En el marco de esta mesa, se realiza el seguimiento entre las distintas entidades de los casos particulares de líderes, 
lideresas, defensores y defensoras de derechos humanos que se encuentran en riesgo, a efectos de adelantar las 
acciones de carácter prioritaria para salvaguardar su vida e integridad personal.  
 
Es de destacar , que el logro más importante de esta mesa ha sido romper las barreras institucionales que 
históricamente han existido en materia de prevención y protección de liderazgos, por lo que a través de un diálogo 
directo con las entidades competentes en la materia ha sido posible acercar esta mesa a los territorios más afectados 
y permitir el intercambio de información de forma ágil, para atender oportunamente las alertas tempranas en el 
marco de la competencia de cada miembro de la instancia. Un reto importante, han sido los avances en materia de 
justicia y el acceso a esta información, ya que como debilidad se reporta la ausencia de la Fiscalía General de la 
Nación en dichos espacios, lo que ha sido un llamado de esta mesa. 
 

 Comité Distrital de Prevención. 
 

En lo que respecta al Comité Distrital de Prevención: El Decreto Distrital 598 de 2018, establece que es un órgano 
encargado de coordinar acciones para la protección de quienes trabajan en la promoción y defensa de los derechos 
humanos, con especial enfoque en aquellos que contribuyen a la construcción de paz. Este comité tiene la 
responsabilidad de articular los esfuerzos entre las distintas entidades distritales y nacionales para garantizar la 
protección de líderes y lideresas sociales, defensores de derechos humanos y activistas en riesgo, frente a las 
amenazas derivadas de su labor. A través del comité, se busca fortalecer las políticas públicas que aseguren la 
integridad física y psicológica de estos actores, dentro de un marco de prevención y protección. 
 
Como parte de las funciones del Comité y junto con la ciudadanía, se creó y adoptó el Plan Integral de Prevención 
y Protección para la Paz (PIDPAZ), un instrumento clave diseñado para implementar medidas específicas de 
prevención temprana, urgentes y garantías de no repetición. El PIDPAZ articula acciones preventivas con el objetivo 
de identificar y mitigar riesgos antes de que se concreten, y establece mecanismos de respuesta inmediata ante 
situaciones de amenaza o vulneración de derechos. Además, promueve la construcción de entornos seguros para el 
ejercicio del liderazgo social y la defensa de derechos, reconociendo la importancia del trabajo de estas personas 
para la consolidación de una paz estable y duradera. 
 
El PIDPAZ también incluye medidas de garantías de no repetición, orientadas a asegurar que las violaciones a los 
derechos humanos no se vuelvan a cometer. Entre estas medidas, se encuentran la sensibilización de la población, 
la implementación de mecanismos de monitoreo y seguimiento, y el fortalecimiento institucional para brindar una 
respuesta efectiva ante situaciones de riesgo.  
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 Mesa Distrital de Coordinación y Seguimiento. 
 
En relación con la Mesa Distrital de Seguimiento y Coordinación: El artículo 6 del Decreto Distrital 053 de 2023, 
establece que esta instancia tendrá el objetivo de realizar labores de coordinación y seguimiento para garantizar el 
respeto y la protección del derecho fundamental a la reunión y manifestación pública y pacífica, así como los 
derechos de aquellas personas que no participen en las mismas. Estas labores, se llevan a cabo de manera previa, 
concomitante y posterior a las manifestaciones, mediante la coordinación, articulación e impulso de acciones para 
hacer efectivos los lineamientos establecidos en este protocolo.  
 
A través de las sesiones adelantadas en la mesa, se ha logrado identificar de manera temprana posibles riesgos que 
podrían poner en peligro los derechos humanos de los participantes y la integridad de las manifestaciones. Entre los 
principales riesgos identificados se encuentran aquellos relacionados con el entorno y las condiciones de 
infraestructura, tales como la adecuación de los espacios destinados para las protestas, la seguridad en los lugares de 
concentración y las condiciones de accesibilidad. Además, se ha prestado especial atención a aspectos como las rutas 
de evacuación, la seguridad en las rutas de la movilización y la posible intervención de actores externos que pudieran 
alterar el desarrollo pacífico de la manifestación.  
 
De igual manera, se ha tenido en cuenta la protección de los derechos de aquellas personas que, sin participar 
directamente en la protesta, podrían verse afectadas por las acciones de la movilización, como los habitantes de la 
zona, trabajadores de establecimientos cercanos o transeúntes. En este sentido, se ha trabajado en la previsión de 
medidas para minimizar las afectaciones colaterales, garantizando que las protestas no obstaculicen el ejercicio de 
otros derechos fundamentales, como la libre circulación o el acceso a servicios de emergencia. 
 
Además, se han atendido de manera puntual los requerimientos previos de los convocantes, quienes han solicitado 
la realización de acciones formativas para preparar al equipo mixto de diálogo que acompañará las manifestaciones. 
Este proceso formativo tiene como fin equipar a los equipos de acompañamiento con las herramientas necesarias 
para un ejercicio de mediación eficaz y respetuoso con los derechos de todos los involucrados.  
 
Es  preciso mencionar que las actas e informes de gestión se encuentran disponibles en el sitio web de la Secretaría 
Distrital de Gobierno, en la sección de Transparencia y Acceso a la Información, en el siguiente enlace: 
https://www.gobiernobogota.gov.co/transparencia/obligacion-reporte-informacion/instancias-de las actas se 
encuentran disponibles en el enlace https://www.gobiernobogota.gov.co/transparencia/obligacion-reporte-
informacion/instancias-de-coordinacion 
 
 
“7. Explique cómo los programas sociales han incorporado el enfoque diferencial e interseccional con 
atención a los siguientes grupos:  

- Mujeres – Juventudes.  
- Personas mayores - Personas con discapacidad.  
- Población LGBTI - Comunidades étnicas (señalar cada grupo étnico).  
- Personas en situación de pobreza extrema.  
- Víctimas del conflicto armado” 
 

La incorporación de los enfoques al programa PDD, se efectúa principalmente en la ejecución de los productos a 
cargo de la Dirección de Derechos Humanos enunciados previamente, en los procesos de formación y en la atención 
de las cinco (5) rutas operadas por el componente de prevención.  
 
En ese orden de ideas, las acciones, actividades, estrategias, atenciones, sensibilizaciones, entre otros, de los seis (6) 
componentes de la Dirección están guiadas de manera transversal por los enfoques que se relacionan a 
continuación:  

https://www.gobiernobogota.gov.co/transparencia/obligacion-reporte-informacion/instancias-de-coordinacion
https://www.gobiernobogota.gov.co/transparencia/obligacion-reporte-informacion/instancias-de-coordinacion
https://www.gobiernobogota.gov.co/transparencia/obligacion-reporte-informacion/instancias-de-coordinacion
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 Enfoque de derechos: De acuerdo con las orientaciones de la Organización de las Naciones Unidas, se 
busca como objetivo principal la realización de los derechos humanos donde los ciudadanos y ciudadanas 
sean sus titulares y el Estado debe procurar fortalecer las capacidades ciudadanas para demandar su vigencia 
y realización.  
De esta forma, en el marco de las acciones de la Dirección, los derechos humanos orientan toda la labor 
de atenciones, acciones, actividades y estrategias en todas las fases. 
 

 Enfoque de género: Permite entender “como construcciones históricas, las diferencias y desigualdades en los 
comportamientos y en las posiciones sociales de mujeres y hombres, en abierta oposición del enfoque tradicional naturalista que 
asignaba las diferencias y desigualdades a razones de tipo biológico”. Desde la dependencia se reconocen estas 
diferencias históricas y se adelantan estrategias encaminadas al posicionamiento de las mujeres.  
 

 Enfoque de interseccionalidad: Este enfoque articula y analiza la confluencia de múltiples categorías 
identitarias o características particulares como edad, sexo, género, orientación sexual, identidad de género, 
etnicidad, discapacidad, ruralidad, rol social o político, clase, entre otras. La interseccionalidad subraya que 
las identidades, orientaciones y características poblacionales influyen en el acceso a los derechos y a las 
oportunidades y que están interrelacionadas con determinadas prácticas de discriminación y exclusión. 
Desde la Dirección se identifican las poblaciones o rasgos en los contextos de vulnerabilidad, a fin de 
adelantar estrategias encaminadas a eliminar toda discriminación y garantizar el acceso a la oferta 
institucional en términos equitativos. 

 
 Enfoque generacional o ciclo vital: Este enfoque reconoce las posibilidades, expectativas y prioridades 

de las personas en relación con el ciclo vital, visibiliza los derechos y garantías que titulan las personas de 
acuerdo con su edad (niños, niñas y adolescentes; adultos jóvenes, adultos y personas mayores). De esta 
manera, las acciones de la Dirección se caracterizan por tener en cuenta que cada etapa en el desarrollo del 
individuo para adelantar acciones diferenciadas de acuerdo con su ciclo vital.  

 
 Enfoque preventivo: Bajo este enfoque, se adoptan medidas tendientes a evitar la aparición de riesgos 

excepcionales o, en su defecto, evitar daños a personas, grupos o comunidades con ocasión de una situación 
de riesgo excepcional, o se mitiguen los efectos de su materialización, se garanticen las condiciones a fin de 
activar la obligación de investigar y se diseñen e implementen mecanismos tendientes a generar garantías 
de no repetición. 

 
 Enfoque poblacional diferencial: Bajo un enfoque diferencial se establecen estrategias para la 

transformación o supresión de las inequidades y de sus expresiones de subordinación, discriminación y 
exclusión social, política y económica. Busca la reivindicación y legitimación de las diferencias, desde la 
perspectiva de los derechos humanos. 

 
 Enfoque diferencial étnico: Es una perspectiva integrada de análisis sobre el reconocimiento y garantía 

de derechos individuales y colectivos a los grupos étnicos. De forma que, la creación e implementación de 
los servicios a cargo de la dependencia garantizan y reconocen las dinámicas propias y la identidad cultural 
de los grupos étnicos en condiciones de equidad. 

 
 Enfoque psicosocial: La aplicación e incorporación de este enfoque, busca mitigar el daño emocional que 

surge a través de las violaciones a los DD.HH. y entender que la afectación psicosocial no necesariamente 
habla de una psicopatología. De esta forma que, las atenciones y acciones sociales de la Dirección garantizan 
la presencia de profesionales psicosociales para acompañar a los ciudadanos. 
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 Enfoque territorial: Las dinámicas sociales, políticas y económicas varían en los territorios locales de la 
ciudad, de ella se desprenden variados contextos de violencia y afectaciones a distintos derechos 
fundamentales que recaen en poblaciones en situación de vulnerabilidad. De esta manera, el diseño e 
implementación de las actividades y estrategias territoriales se ajustan a las realidades sociales de las 
localidades.  

 
 
“8. Indique qué metodologías ha utilizado su entidad para la identificación, focalización y caracterización 
de la población objetivo. Especifique si se han implementado. 
 

- Diagnósticos participativos  
- Consulta previa  
- Encuestas territoriales o censos  
-Mecanismos de gobernanza o validación comunitaria. 

 
En el marco del proyecto de inversión 7988: “Fortalecimiento de la capacidad institucional y de los actores sociales para la 
garantía, promoción y protección de los derechos humanos y de libertad religiosa y de conciencia en Bogotá D.C.”, se da cumplimiento 
a los trazadores presupuestales, entendidos estos como “herramientas de gestión que permiten seguir la trayectoria de los 
recursos destinados a actividades específicas, con el propósito de alcanzar resultados e impactos concretos en la población beneficiaria y en 
el desarrollo de la política pública”.  
 
Así las cosas, y en línea con lo establecido en el Plan de Desarrollo Distrital en materia de calidad del gasto, estos 
trazadores buscan fortalecer la eficacia, eficiencia y el impacto del gasto público, mediante el seguimiento riguroso 
a los recursos asignados por cada entidad y Alcaldía Local, así como a su respectiva ejecución presupuestal, 
garantizando la transversalidad y la focalización de las intervenciones institucionales. De esta manera, la Dirección 
de Derechos Humanos presenta marcación indirecta en los siguientes trazadores: 
 

1. Trazador Presupuestal de Cultura Ciudadana (TPCC): A través de los contratos ejecutados en el 
componente territorial de la Dirección de Derechos Humanos, se aplican acciones en búsqueda del 
fortalecimiento de acceso cultural y divulgación del conocimiento cultural a través de los espacios de los 
Comités Locales de Derechos Humanos. 
 

2. Trazador Presupuestal de Grupos Étnicos (TPGE): A través de los contratos ejecutados en el 
componente de formación, se aplica el enfoque diferencial en las formaciones de tipo informal que se 
imparten a nivel distrital. 

 
3. Trazador Presupuestal de Igualdad y Equidad de Género (TPIEG): Por el que se aplica la 

transformación de imaginarios, para la igualdad de las mujeres y la participación en los espacios de consulta 
y toma de decisiones a nivel territorial en las 20 localidades del Distrito Capital. 

 
4. Trazador Presupuestal de Juventud (TPJ): A través de los contratos ejecutados en el componente de 

prevención de la Dirección de Derechos Humanos, se da respuesta a las necesidades de atención por este 
grupo poblacional y garantía al acceso de justicia y promoción para la construcción de paz en el territorio. 
Así mismo a través del contrato ejecutado en el componente de prevención de la Subdirección de Asuntos 
de Libertad Religiosa y Conciencia, se atienden las vulneraciones al derecho a la libertad religiosa, 
garantizando el goce efectivo del derecho, promoviendo la justicia y aportando a la construcción de paz. 
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Finalmente, se reitera el compromiso que tiene la Subsecretaría y sus dependencias con la promoción y garantía de 
los derechos humanos, de los derechos de las comunidades y pueblos étnicos que habitan Bogotá D.C., del diálogo 
y la mediación para la atención de los conflictos sociales, así como trabajar de manera articulada en las acciones que 
prevengan la vulneración de derechos en la ciudad.  
 
 
Atentamente,  
 
 
 
 
MARÍA XIMENA MORALES TRUJILLO. 
Subsecretaría para la Gobernabilidad y Garantía de Derechos. 
mariax.morales@gobiernobogota.gov.co 
 
Anexo: Archivo en Excel - Anexo DCDS - Punto 1 - Proposición 635-2025.  
 Archivo en Excel - Anexo DAE - Punto 1 - Proposición 635-2025. 
 Archivo en Excel - Anexo DAE - Punto 7- Proposición 635-2025. 
 Carpeta Zip - Anexos DDHH - Proposición 635-2025.  
   
Elaboró: Paula Valentina Ramos Quintero. - Contratista DCDS. 
 Juan Felipe Rodríguez Maury. - Contratista DAE. 
 Alejandro Cubides Parra. - Contratista DAE. 

María del Rosario Perea Garcés. - Contratista. DDHH.   
                Fabián Camilo Fonseca Jiménez. - Contratista DDHH.  

Francy Jineth Molano Méndez. - Contratista DDHH.  
Cristian Danilo Yaruro. - Contratista DDHH. 
Jessica Sarai Gómez Blanco. - Contratista DDHH.  
Angie Lorena Gordillo León. - Contratista DDHH.  
Jenny Paola Morales Duarte. - Contratista DDHH.  

                Diana Carolina Ibáñez Moncada. - Contratista DDHH.  
 
Revisó: Gloria Isabel Castillo García. - Contratista DCDS. 

Yuly Tatiana Silva Espinel. - Contratista DCDS. 
Valentina Bautista Grijalba - Contratista DAE. 
Karol Jhoana Ayala Forero. - Contratista DDHH. 
Karen Paola Hernández L. – Contratista SGGD. 
Luisa Fernanda Achagua Mulford – Contratista SGGD. 

 
Aprobó: Carlos Humberto González. - Director de Convivencia y Diálogo Social. 

David Araujo Cortes. - Director de Asuntos Étnicos. 
 Luz Amanda Guzmán Mojica. - Directora de Derechos Humanos. 
 María Ximena Morales Trujillo - Subsecretaría para la Gobernabilidad y Garantía de Derechos 
 
 
 

mailto:mariax.morales@gobiernobogota.gov.co
Mobile User
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MEMORANDO 
 
130 

 
Bogotá, D.C. 20 de mayo del 2025 
 
 
PARA:  Juan Sebastián Bello  

                          Director Técnico de Relaciones Políticas 

 

 

DE:  Diego Fernando Figueroa Guerra 

                          Jefe de la Oficina Asesora de Planeación  
 
 
ASUNTO:  Respuesta parcial al punto 5 de la Proposición 635 del 2025 
 
Reciban un cordial saludo,  
 
De acuerdo con la solicitud realizada frente al punto 5 de la proposición 635 que tiene por tema: ¿cómo vamos 
en la implementación de los programas sociales del Plan Distrital de Desarrollo 2024-2027 “Bogotá Camina 
Segura”, debido al ejercicio riguroso de control político para evaluar la cobertura, focalización, ejecución 
presupuestal, resultados e impactos sociales de estos programas, así como los mecanismos de participación de 
las comunidades beneficiarias.  
 
De acuerdo con la revisión realizada por la Oficina Asesora de Planeación, nos permitimos compartir la 
respuesta del punto 5 de la proposición en mención De acuerdo con la pregunta ¿Qué mecanismos de 
transparencia, rendición de cuentas, seguimiento y control social ha implementado su entidad para garantizar el 
uso eficiente y justo de los recursos destinados a los programas sociales? Desde la Oficina Asesora de Planeación 
se lidera la estrategia de Rendición de Cuentas de la entidad, en ese orden de ideas, desde la Secretaría Distrital 
de Gobierno se ha implementado una serie de mecanismos, entre los cuales se destacan los siguientes: 
 

1. Transparencia activa: Se pública de manera periódica y actualizada la información relacionada con 
la ejecución presupuestal, contratación, beneficiarios y resultados de acciones y programas sociales a 
través del sitio web institucional y portales oficiales.  
 

2. Rendición de cuentas: Para la vigencia 2024 se realizó la audiencia pública a la ciudadanía, en las 

que se presentan los avances, logros y retos para este 2025. Así mismo, se realizó espacios de diálogo.  

Estas sesiones están abiertas a la participación ciudadana y permiten recoger observaciones y 

recomendaciones. 
 

3. Control social: Se promueve la participación ciudadana a través de veedurías ciudadanas, espacios de 
participación, observatorios en las que los grupos de valor pueden ejercer vigilancia sobre la ejecución 
de los programas, reportar irregularidades y proponer mejoras. 
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4. Mecanismos de denuncia y atención al ciudadano: Se cuenta con canales accesibles para la 
recepción de quejas, denuncias y sugerencias (línea telefónica, correo electrónico, buzón físico y 
virtual), garantizando el seguimiento oportuno de cada caso y la toma de acciones correctivas cuando 
sea necesario.  

 
Quedamos prestos a cualquier inquietud o cualquier otra solicitud 
 
 
Atentamente,  
 
 
 
 
 
 
 
____________________________________ 

Diego Figueroa Guerra  

Jefe de la Oficina Asesora de Planeación  
  
Elaboró: Tatiana Melo Parra 
Reviso: Valentina Durango Reina                    
Aprobó: Diego Fernando Figueroa Guerra  

FIGUEROA 

GUERRA DIEGO 

FERNANDO

Firmado digitalmente 

por FIGUEROA GUERRA 

DIEGO FERNANDO 

Fecha: 2025.05.22 
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BOGOTÁ, D.C. 

PROCESO CONTROL POLÍTICO  CÓDIGO: CTP-FO-004  

PRESENTACIÓN PROPOSICIONES  
VERSIÓN:    01  

FECHA: 14-Nov-2019  

 

   

  

 
PROPOSICIÓN No. ________ DE ___ 

   
Aprobada en:  
 
TEMA: ¿COMO VAMOS EN LA IMPLEMENTACIÓN DE LOS PROGRAMAS SOCIALES 
DEL PLAN DISTRITAL DE DESARROLLO 2024–2027 “BOGOTÁ CAMINA SEGURA”? 
 
En ejercicio de la función de control político establecida en el Artículo 14 del Decreto Ley 
1421 de 1993, en concordancia con los Artículos 3, 52, 53 y 85 del Acuerdo 741 de 2019 y 
el Artículo 54 modificado por el Artículo 11 del Acuerdo 837 de 2022, solicito 
respetuosamente aprobar la siguiente proposición: 
 
CITADOS: 

Todas las Secretarías Distritales y entidades cabeza de sector del Distrito Capital, 
incluyendo: Secretaría Distrital de Integración Social, Secretaría Distrital de 
Gobierno, Secretaria General, Secretaría Distrital de Planeación, Secretaría Distrital 
de Salud, Secretaría Distrital de Hacienda, Secretaría de Educación del Distrito 
Secretaría de Cultura, Recreación y Deporte, Secretaría Distrital de la Mujer 
Secretaría Distrital de Desarrollo Económico, Secretaría Distrital del Hábitat 
Secretaría de Ambiente, Secretaría Distrital de Movilidad, Secretaría Jurídica 
Distrital, Secretaría Distrital de seguridad convivencia y justicia, Alta Consejería de 
Paz, Víctimas y Reconciliación, Representantes legales de los Fondos de Desarrollo 
Local  

INVITADOS: 
 
Personería de Bogotá, Contraloría Distrital, Representantes de los pueblos indígenas, 
comunidades negras, afrodescendientes, raizales, palenqueras y pueblo Rrom , Veeduría 
Distrital, Delegados de los Consejos Consultivos: Mujeres, Discapacidad, Juventud, LGBTI, 
Población Adulta Mayor. 
 
CONTEXTO 

El Plan Distrital de Desarrollo 2024–2027 “Bogotá Camina Segura”, adoptado mediante el 
Acuerdo 927 de 2024, establece como uno de sus ejes centrales garantizar el bienestar de 
la ciudadanía mediante políticas sociales incluyentes, sostenidas y con enfoque diferencial. 
Esta apuesta contempla múltiples programas orientados a reducir la pobreza, cerrar 
brechas de desigualdad, atender a poblaciones vulnerables, promover la equidad y 
garantizar derechos sociales fundamentales como salud, educación, alimentación, 
cuidado, cultura, empleo y vivienda. 

635 2025

13  de mayo de 2025

blromero
Sello
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El objetivo estratégico “Bogotá confía en su bienestar” agrupa gran parte de los programas 
sociales, con especial énfasis en enfoques diferenciales y poblacionales, como lo establece 
el artículo 5.2 del PDD. A ello se suman componentes de otros ejes del Plan relacionados 
con el desarrollo económico, la participación ciudadana, el hábitat digno, la reconciliación, 
y la protección de derechos. 

La aplicación de enfoques étnicos, de género, etarios, de discapacidad, víctimas del 
conflicto, personas cuidadoras y habitantes de calle, debe hacerse efectiva en la 
implementación, el seguimiento y la inversión de estos programas, tanto a nivel distrital 
como local. 

Por tanto, se hace necesario adelantar un ejercicio riguroso de control político para evaluar 
la cobertura, focalización, ejecución presupuestal, resultados e impactos sociales de estos 
programas, así como los mecanismos de participación de las comunidades beneficiarias. 
 

CUESTIONARIO 

I.  Relacione en un archivo Excel el listado completo de los programas sociales que son 
competencia de su Secretaría, entidad u organización, especificando para cada uno: 

1) Nombre del programa social 
2) Objetivo general del programa social 
3) Alcance territorial 
4) Alcance poblacional 
5) Estado del programa social: 

- En ejecución o No implementado (explique razones institucionales, técnicas o 
presupuestales) 
- Acciones del programa social pendientes de ejecutar y razones del retraso o 
suspensión 
- Acciones del programa social desarrolladas (desde 2024 a la fecha) 
- Población beneficiaria (desagregada por grupo poblacional y étnico) 
- Enfoque diferencial aplicado (étnico, de género, etario, discapacidad, orientación 
sexual, víctimas, etc.) 
- Localidades intervenidas 
-Presupuesto asignado y ejecutado por cada programa social y acción ejecutada 
(2024 – 2025) 
- Requisitos para ser beneficiario 

2. Para los programas sociales que han sido financiados por Fondos de Desarrollo Local 
en 2024 y 2025, indique: 

- Nombre del programa 
- Objetivo general 
- Localidad ejecutora 
- Grupo poblacional  y étnico beneficiado 
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- Enfoque diferencial aplicado 
- Acciones desarrolladas 
- Presupuesto asignado y ejecutado 
- Resultados alcanzados 
- Requisitos para acceder 
- Justificación técnica y normativa en caso de no haberse asignado recursos 
a poblaciones específicas 

3. Describa cómo ha sido la articulación de su entidad con el Sistema Distrital de Cuidado 
en relación con mujeres cuidadoras pertenecientes a diferentes grupos poblacionales y 
étnicos en condición de vulnerabilidad. Indique: 

- Tipo de servicios ofrecidos 
- Cobertura actual (discrimine por grupo poblacional ye étnico)  
- Barreras identificadas 
- Avances, impactos y retos (discriminando el enfoque territorial)  

4. Indique la cobertura actual y proyectada del programa social denominado Ingreso 
Mínimo Garantizado, desagregada por grupo poblacional beneficiado (mujeres, jóvenes, 
personas mayores, víctimas, comunidades étnicas, personas con discapacidad, etc.). 
 

- Señale los criterios de focalización utilizados. 
- Describa los ajustes realizados desde 2024 y los impactos observados. 
- Mencione los recursos ejecutados para el año 2024 y proyectados 2025 

5. ¿Qué mecanismos de transparencia, rendición de cuentas, seguimiento y control social 
ha implementado su entidad para garantizar el uso eficiente y justo de los recursos 
destinados a los programas sociales? 

6. ¿Qué estrategias de participación efectiva ha puesto en marcha su entidad con 
organizaciones comunitarias, consejos consultivos, mesas poblacionales, étnicas y otros 
actores ciudadanos, en la planeación, ejecución y seguimiento de los programas sociales? 

7. Explique cómo los programas sociales han incorporado el enfoque diferencial e 
interseccional con atención a los siguientes grupos: 

- Mujeres 
- Juventudes 
- Personas mayores 
- Personas con discapacidad 
- Población LGBTI 
- Comunidades étnicas (señalar cada grupo etnico) 
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- Personas en situación de pobreza extrema 
- Víctimas del conflicto armado 

8. Indique qué metodologías ha utilizado su entidad para la identificación, focalización y 
caracterización de la población objetivo. Especifique si se han implementado: 

- Diagnósticos participativos 
- Consulta previa 
- Encuestas territoriales o censos 
- Mecanismos de gobernanza o validación comunitaria 

 
 
Cordialmente  
 
 
  
H.C. OSCAR BASTIDAS JACANAMIJOY 
H.C. Citante   
VOCERO DE BANCADA DEL MOVIMIENTO ALTERNATIVO INDÍGENA Y SOCIAL - MAIS  
Proyectó: Owen Ospina / Elkin Liñán / Johan Marulanda / Pedro Reyes  
Revisó:  Pedro Reyes / Asesor jurídico 
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	I. Recopilar la información institucional del Distrito;
	II. Impulsar las medidas preventivas y de reacción rápida ante los factores de riesgo advertidos por la Defensoría del Pueblo;
	III. Coordinar con la CIPRAT lo relacionado con la respuesta rápida y;
	IV. Evaluar el impacto de las medidas adoptadas.
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